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PÁGINA 6A

Bacteria ligada al síndrome de Guillain-Barré

Pollo nayarita libre 
de Escherichia coli 

Una ventaja con que cuenta el estado, es que los avicultores locales cuentan con una barrera bastante estricta, 
por lo que únicamente se consume lo que aquí se produce, nada se importa, precisó Marco Antonio Rojas 
Rivera, presidente de la Unión de Expendedores de Pollo en Nayarit

Óscar Gil

Proyecto IBERO4JOBS

La UAN avanza en ecosistemas 
de cooperación internacional 

Las actividades que atiende el equipo de trabajo son: el 
diseño de un prototipo de Modelo Universidad-Empresa 
que se adapte a los contextos latinoamericanos

La Serpentina
Sociedad 

negligente 
Guillermo Aguirre

Participación 
ciudadana y elecciones

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

El exfiscal fue testigo clave contra García Luna

Jueza reduce sentencia a Édgar Veytia
Se espera que el exfuncionario de Nayarit salga de la cárcel en tres años

En colonias del sur y el 
poniente 

Tepic luce cerros 
de basura

Vecinos comentaron que a 
pesar que la Dirección de Aseo 
Público del Ayuntamiento 
capitalino aseguró que el servicio 
de recolección de basura se 
reactivaría a partir del lunes 1 
de abril, las calles se han visto 
afectadas 

Fernando Ulloa Pérez 

Una odisea 
moderna

No es fácil cruzar 
México: migrante 

hondureño
Su travesía obedece 
a la falta de empleo 
en Honduras y que 
no hay ingresos 
económicos para 
mantener a su 
familia, explicó el 
señor Patricio Corona 
Castillo

Fernando Ulloa Pérez  

Rememoran el Día Mundial

Claman por 
visibilizar el 

autismo
La escala a las puertas del Congreso fue 
breve, ya que el edificio permaneció 
cerrado por atender periodo vacacional 
de Semana de Pascua, sin embargo las 
cartulinas y los mensajes aún se podían 
apreciar la tarde de ayer

Óscar Gil

JJABE
¡Primera
llamada!

PÁGINA 3A

PÁGINA 3A

PÁGINA 5A

Una jueza de Nueva York redujo la sentencia 
dictada a Édgar Veytia, exfiscal de Nayarit.

El exfuncionario fue condenado en 2019 a 
20 años de cárcel y cinco más bajo vigilancia, 
por el delito de conspiración internacional 

para distribuir cocaína, metanfetamina y 
mariguana, del que se declaró culpable.

Pero en una nueva audiencia, la jueza 
Carol Bagley-Amon redujo 10 años la pena en 
prisión a Édgar Veytia.

La defensa del exfiscal recordó que Veytia 
fue testigo clave en el juicio contra Genaro 
García Luna, ex secretario de Seguridad 
Pública federal de México.

Con la reducción de la sentencia se espera 

que el exfuncionario de Nayarit salga de la 
cárcel en tres años.

Con información
de López-Dóriga Digital PÁGINA 7A

PÁGINA 4A

El equipo de trabajo de la Universidad 
Autónoma de Nayarit que colabora en el 
proyecto IBERO4JOBS Tejiendo lazos con 
el sector empresarial, cofinanciado por 
la Unión Europea continúa realizando 
actividades de inmersión en la Universidad 
de Vigo, campus Ourense y Campus Vigo de 
Pontevedra, España.

Las actividades que atiende el equipo de 

trabajo son: el diseño de un prototipo de 
Modelo Universidad-Empresa que se adapte 
a los contextos latinoamericanos basado 
en las buenas prácticas de países europeos; 
reuniones con la Confederación Empresarial 
de Ourense, igualmente con personal 
directivo y funcionario universitario; así 
como visitas empresariales, a centros de 
investigación y transferencia de tecnología.

Redacción PÁGINA 3A

En el estado de Sinaloa

SEDENA ofrece 
oportunidad de empleo

Los beneficios que ofrece la Secretaría de la Defensa 
Nacional son entre otros,un sueldo competitivo, 
servicio médico integral, créditos bancarios, crédito 
hipotecario, prima vacacional, aguinaldo, vacaciones 

Guerreros de Rosales del 94 Batallón de 
Infantería, con sede en la ciudad de Culiacán 
Sinaloa, ofrecen a jóvenes de 18 a 29 años de 
edad, la oportunidad de incorporarse a las 
filas del Ejército Mexicano.

Los requisitos para ingresar son: ser 
mexicano por nacimiento, no haber 
pertenecido a las fuerzas armadas o alguna 

corporación policiaca, presentar estudios 
radiológicos, contar con una edad de 18 
a 29 años, ser hombre con una estatura 
mínima de un metro con 63 centímetros, 
estado civil soltero, no contar con tatuajes 
en brazos, cara o cuello. 

Fernando Ulloa Pérez PÁGINA 3A
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MONITOR POLÍTICO
Julio Casillas Barajas

Sociedad negligente 
**Más de 127 accidentes, con un saldo total de 11 muertos y 100 heridos, son los números de 

semana santa, de estas tragedias, el 90 por ciento ocurrió por la ingesta de alcohol

Participación ciudadana y elecciones
Por Juan Alonso Romero

“La participación ciudadana, es un mecanismo social que promueve una 
democracia participativa, a través de la integración de la comunidad”. 

Literatura política.

Urgen intensas campañas de 
seguridad para motociclistas

·         En México hay más de 6 millones de unidades en plena actividad
·         Abundan los accidentes viales y las muertes violentas

·         Deben crearse unidades de control en los estados para este tipo de transporte
·         Firmeza sí, pero sin excesos arbitrarios

 

CRUZADAS DE SEGURIDAD DEBEN SER FIRMES, 
PERO NO ABUSIVAS

 

Qué bueno que el Gobierno del Estado 
implemente programas de seguridad 
en la Semana Mayor y la de Pascua. Es 

un hecho que ahora se reportan más lances 
automovilísticos que de motocicletas, pero deben 
ahondarse estrategias para evitar accidentes y 
hechos sangrientos. Incluso, sugerimos, crear 
unidades especializadas de control por el uso de 
las máquinas de acero de dos ruedas (o de tres, 
o de cuatro, etc.). Si van a viajar en moto estas 
vacaciones deben conocerse las recomendaciones 
y actuar con responsabilidad.

 
CRECIMIENTO EXAGERADO DE MOTOCICLETAS EN 

MÉXICO
 
El parque vehicular de motocicletas en México ha 
crecido de manera importante en  los  últimos 
años, según reportes oficiales. Al corte del 2021 
(y de eso ya hace bastante tiempo) se registraron 
cinco millones 939,262 unidades. De este total, 

el 99.4% son particulares y apenas el 0.6% 
son motos oficiales o públicas. En el 2024 deben 
existir miles de máquinas más. Lo que, si es cierto, 
es que el transcurso de la última década, México ha 
sido testigo de un asombroso aumento en el 
número de  motocicletas  en sus calles, con un 
incremento del 359.3% en comparación con 
los registros de hace 10 años. Si en el 2021 se 
contabilizaron un total de  5.9 millones de 
motocicletas  en circulación en todo el país, el 
aumento desborda en proporción al crecimiento 
de vehículos automotores, lo cual resalta la 
creciente preferencia por las motos como medio de 
transporte individual. Ya urgen campañas firmes 
para cuidar a peatones y usuarios de las unidades, 
ha habido muchos accidentes y muertes.
 

ENTIDADES SEÑALADAS POR TENER MUCHAS 
MOTOS

 
El Estado de México encabeza la lista de entidades 
con la mayor cantidad de motos registradas, 
consolidándose como el epicentro de este 
crecimiento vehicular. La tendencia se alinea con 
los factores impulsadores de tal preferencia: los 
bajos costos en comparación con los automóviles, 
el ahorro de combustible, la facilidad para 
estacionar en zonas urbanas y la agilidad para 
sortear el tráfico. Y el gusto de la velocidad y la 
libertad, dicen algunos.

Además, pasa por la necesidad de evitar el 
transporte público, entre otras cosas que han 
influido significativamente en la decisión de los 
ciudadanos de adoptar las motocicletas como su 
medio de transporte preferido.
 

LOS PARTÍCULARES SON MUCHOS MÁS QUE LOS 
OFICIALES

 
La  estadística  revela que el 99.4% de las motos 
en circulación pertenecen a particulares, 
mientras que apenas el 0.6% corresponden a 
vehículos oficiales o públicos. Este predominio 
de propietarios privados subraya la naturaleza 
individualista y personalizada de la movilidad en 
motocicleta en México.

El crecimiento no está exento de desafíos 
y peligros. A medida que las motos ganan 

popularidad, también se ha registrado un 
aumento en los accidentes viales relacionados con 
motociclistas. Aunque las cifras indican que los 
usuarios de motocicletas tienen mayores tasas de 
lesiones y fallecimientos en comparación con los 
automovilistas, el uso de las motos sigue siendo 
esencial para una gran parte de la población 
mexicana.
 

OJALÁ SE PRESTE ATENCIÓN A ESTA COLUMNA
 
El cumplimiento de normas, como el uso de 
casco y la restricción de pasajeros por unidad, 
es un aspecto que requiere RESPONSABILIDAD 
OFICIAL. En las principales ciudades del país, como 
la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, se 
ha observado un aumento en las sanciones por 
incumplimiento de estas normas, algo que debe 
diseminarse en otros estados, así sea tiempo 
electoral y se afloje la mano para que se beneficien 
con votos ciertos y cuales partidos. Primero la 
integridad de las personas, luego el lucro electoral.
En descargo de la gente, aunque las cifras pueden 
generar preocupación, es crucial reconocer que, 
para muchos mexicanos, las motos representan 
no solo una forma de movilidad, sino también una 
fuente de empleo y generación de ingresos.
 

POR REGIONES HAY VARIACIONES
 
En términos de proporción regional, las cifras 
varían. En el norte del país, como  Sonora, 
Chihuahua y Baja California, se registran más 
autos que motocicletas, mientras que, en el 
sur y sureste, como  Campeche y Quintana Roo, 
la relación es mucho más equilibrada. A nivel 
nacional, la adopción de motocicletas como 
alternativa al automóvil sigue en aumento, 
evidenciando su relevancia en contextos de tráfico 
denso y necesidades de movilidad apremiantes. 
En los municipios de Nayarit el crecimiento de 
personas en motos es exagerado: amas de casa, 
menores de edad, personas de la tercera edad, 
por dar un ejemplo. Sin cultura vial, ni seguridad 
personal, un escándalo rodante en cada esquina.

Así tenemos que el Estado de México tiene el 
primer lugar en unidades; y luego le siguen en ese 
orden, la Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, 

Baja California, Michoacán, Chihuahua, Veracruz, 
Guanajuato y Sonora.

Vemos entonces, que el incremento notable 
en el uso de motocicletas en México durante 
la última década refleja una preferencia por 
su agilidad, eficiencia y costos más bajos en 
comparación con los automóviles. Aunque este 
aumento ha traído consigo desafíos, como un 
incremento en los accidentes viales, es evidente 
que para muchos mexicanos las motos son 
esenciales para su movilidad, empleo y sustento 
económico. Este fenómeno resalta la necesidad 
de equilibrar la creciente adopción de motos con 
medidas de seguridad y regulaciones adecuadas 
para garantizar una coexistencia segura en las 
calles del país. Y en las tareas de control para 
bien de todos, deben participar desde fabricantes 
hasta distribuidores, clubes de motos (que pueden 
asesorar positivamente), las autoridades federales, 
estatales y municipales, universidades y demás 
instituciones educativas, padres de familia y las 
direcciones de Movilidad de los tres órdenes de 
gobierno. Todos unidos para salvar vidas, previas 
campañas de concientización, capacitación y 
adiestramiento. Mano firme pero no dura, sino de 
común acuerdo en favor, sobre todo, de la niñez y 
juventud nayarita.
 

VEREMOS Y DIREMOS.

Escuchó con atención las cifras  que dio a conocer 
mi amigo el Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) JORGE BENITO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, como parte del saldo de semana santa en 
la entidad, y claro que son cifras que en primer lugar 
nos sorprenden y en segundo lugar nos deben de 
preocupar.

Algunos de los datos expresados por el 
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
son los siguientes: hubo 127 accidentes, en los 
que participaron 135 vehículos automotores, y 52 
motocicletas, el saldo de semana santa fue de 11 
muertos, y 100 heridos, la causa de estos sucesos 
sangrientos, en el 90 por ciento fue por la ingesta de 
alcohol, mientras que el restante 10 por ciento fue por 
cansancio.

También el titular de la Seguridad Pública 
en el estado, agregó dos sucesos que ocurrieron al 
final de la semana llamada santa, y fue el hecho de 
que quitaron la pluma de contención, en la recién 
estrenada autopista de Las Varas a Puerto Vallarta, y en 
la autopista de Tepic a San Blas.

En estos últimos casos, la versión oficial en 
el caso primeramente de la autopista que lleva a 
Puerto Vallarta y también trae de Puerto Vallarta a 
Guadalajara, es que las colas o filas de vehículos eran 
tan inmensas, eran de tantos kilómetros, que los 
conductores desesperados por la lentitud y la gran 
tardanza, decidieron bajarse de sus carros y arrancar 
o quitar la llamada pluma o veleta, que es el hierro o a 
veces madera, que va dando paso a cada vehículo.

Al parecer en el caso de la autopista que lleva 
a San Blas, la situación fue la misma, es decir la 
desesperación de los conductores porque no avanzaba 
la larga fila de carros.

En el caso de los accidentes, más de 126 de 
acuerdo a estadística, con un saldo de 11 muertos, una 
cifra que rebasa con mucho a la del año pasado, es 
lamentable saber que el 90 por ciento de los casos, es 
decir más de 100 sucesos trágicos, tuvieron su origen 
en la conducción de un carro a manos de una persona 
embriagada, o sea alcoholizada.

Esto significa que 114 accidentes del total de 
127, probablemente pudieron haberse evitado si los 
choferes, hombres o mujeres, hubiesen estado sobrios, 
y también probablemente hoy estuviésemos diciendo 
que sólo se dieron 12 sucesos sangrientos.

Pero ¿qué significa lo anterior?, bueno, significa 
ni más ni menos, que los mexicanos seguimos siendo 

irresponsables a la hora de cumplir con las mínimas 
normas de seguridad, significa también que seguimos 
siendo fantoches y que la vieja y estúpida frase de: 
“ aunque no me lo crean, yo conduzco mucho mejor 
cuando estoy borracho, y no sé por qué?,”, sigue siendo 
una frase de estúpidos, para estúpidos, ni más ni 
menos.

Y digo esto porque científicamente está 
comprobado que el alcohol hace que sea más difícil 
para las áreas del cerebro que controlan el equilibrio, 
la memoria, el habla y el juicio hacer su trabajo, lo que 
resulta en una mayor probabilidad de lesiones y otros 
resultados negativos.

Además el lóbulo frontal del córtex cerebral 
se ve afectado por niveles de alcohol en la sangre, 
resultando la hilaridad, expansividad, juicio 
deteriorado, locuacidad y atención empobrecida.

Así que con todo lo anterior ya comprobado 
por la ciencia médica, lo que no tiene alegato ni 
especulación, aun así vemos como hay gente a la 
que algunos llaman audaz, aunque el verdadero 
calificativo sería, gente mentecata, o estúpida, que 
no solo pone en riesgo la integridad de ellos mismos, 
sino la de su familia, que nada tienen de culpa de la 
imbecilidad de un familiar, ponen en riesgo la vida de 
personas con las que infortunadamente se cruzan, y a 
las que dañan a veces con consecuencias funestas y la 
de ciudadanos que tienen la mala suerte de cruzarse 
en su negligente vida.

Probablemente en las estadísticas que dio 
a conocer BENITO RODRÍGUEZ MARTINEZ, hoy 
estaríamos hablando de uno o dos fallecidos, incluso 
de ninguno, pero no de once muertos por accidente.

Y finalmente, también quiero comentarles que 
el 10 por ciento de estos sucesos sanguinolentos, 
ocurrieron porque los conductores estaban cansados 
cuando manejaban su vehículo, lo que también es otra 
prueba de la indolencia con la que vivimos nuestra vida, 
y es que en México, cuando alguien se siente cansado y 
su familia lo ve que se duerme o que de vez en cuando 
se sale de la carretera, y le sugieren que pase el volante a 
otra persona, o bien que descanse, la respuesta es la que 
conocemos todos: “si aguanto, como quiera que sea, pero 
aguanto”, y bueno a veces despiertan cuando ya están en 
un barranco, con el riesgo de que también su familia, esté 
en ese mismo barranco.

Difícil seguramente que los mexicanos tengamos 
conciencia del valor de nuestra vida y de nuestras 
decisiones transformadas en acciones…hasta mañana

PARTICIPACIÓN

Siendo muy claro, que la participación 
de los ciudadanos, es la vía correcta 
para fortalecer a la democracia. 

Eliminando para todo mundo, las acciones 
centralizadoras, caudillistas o personalistas. 
Que luego se ven en las corrientes políticas.

En los grupos políticos.
O en los partidos políticos.
Acciones que se realizan por parte de 

dirigentes autoritarios, para aprovecharse de 
la dirección de un partido, de las posiciones 
electorales o de opciones en la función 
pública. Manteniendo de esta manera, la 
negación de la participación ciudadana y 
llevando a la labor política por el camino del 
caudillismo, el nepotismo y la corrupción. 
Que poco a poco le restan cohesión, unidad 
y fortaleza a los partidos u organizaciones 
políticas. Así esas organizaciones copadas, 
caminan por la ruta de la desintegración 
interna y luego pasan a la falta de apoyo de 
sus mismos cuadros y militantes. Lo que se 
va traduciendo poco a poco en un camino 
de derrotas con posibilidades incluso de 
desaparecer en el corto, mediano o largo 
plazo. Como les ha sucedido a varios partidos 
nacionales en la historia político electoral de 
México.

Síntoma visible en este verdadero 
“secuestro”, es que, iremos viendo a las 
mismas caras de siempre, en las opciones 
de representación popular. Ellas o ellos, sus 
amigos cercanos y hasta su propia familia, 
resultan ser los postulados para los puestos 
de elección popular o de funciones en el 
gobierno. Haciendo a un lado a la nutrición 
real de la política: la participación ciudadana.

LO CIUDADANO

La participación ciudadana,  es  un 
eje sustantivo. Requiere de apertura, 
capacitación, formación continua y de nueva 
militancia. Siempre más amplia, apoyada 
y promovida. Nuevos cuadros dirigentes y 
renovados representantes populares. Ese es 
el camino correcto, que elimina el desgaste de 
las organizaciones políticas y a los partidos.

Permitiendo un mejor desarrollo de la 
democracia.

Una mejor vía para construir y fortalecer 
a la ciudadanía.

Influyendo en hombres y mujeres, para 
que aprendan a tomar mejores decisiones.

SU EXPRESIÓN

La participación ciudadana se expresa con 

claridad en el voto. El cual viene siendo 
el mecanismo por excelencia, a través del 
cual el pueblo ejerce su derecho al sufragio, 
para elegir a sus representantes populares. 
Teniendo varios métodos o formas esa 
participación.

Como el Referendo.
El plebiscito.
La revocación de mandato.
La iniciativa legislativa.
El cabildo abierto.
Los foros y las audiencias.

ES DE ESTA FORMA

Es de esta forma como México trabajó 
el proceso difícil y hasta violento, para 
l o g r a r  s u  I n d e p e n d e n c i a  n a c i o n a l . 
Con una fuerte,  masiva y nada fácil 
participación ciudadana, que lograron 
en su momento generar los padres de 
nuestra Independencia. Así también se 
eliminó la invasión francesa y al Imperio 
de Maximiliano de Habsburgo. Pasando 
por las Leyes de Reforma. Transitando 
por todas las Constituciones que nos han 
regido. Llegando a la Revolución Mexicana, 
para eliminar a una dictadura. Luego la 
etapa constitucionalista, para eliminar a 
Victoriano Huerta del poder y concluir con 
la Constitución de 1917.

Por esta vía, después de la Revolución 
mexicana,  se tuvo que transitar – 
precisamente -, del México de Caudillos, poco 
a poco, al México de instituciones.

Creándose en el año de 1929 el Partido 
Nacional Revolucionario, el PNR.

Surgiendo luego el Partido de la 
Revolución Mexicana, con Lázaro Cárdenas, 
en 1938.

Luego el  Partido Revolucionario 
Institucional, con Manuel Ávila Camacho en 
1946.

Tres fechas, que, al margen de los 
partidos, han sido importantes en la historia 
política de México. Con el primero, fundado 
por Plutarco Elías Calles, se terminó con 
las decisiones violentas en política de los 
caudillos armados, que eran dominantes en 
cada estado de la República.

El segundo, fue el partido que apalancó 
y apoyó las reformas, decretos y estilo de 
gobernar de Lázaro Cárdenas. Incluida la 
Expropiación Petrolera, la Reforma Agraria y 
su política con visión nacionalista.

El tercero, es una institución política 
creada, para responder a la etapa nada fácil 
de la post Segunda Guerra Mundial. Con todas 
las consecuencias que este fenómeno le trajo 
a México, a América latina y al mundo.

Atrás quedó el periodo machista, dice Claudia

México se escribe con M de 
Morena y con M de mujer

La Cuarta Transformación siempre ha velado por alcanzar la 
igualdad sustantiva de las mujeres y prueba de ello es que Jalisco 
tendrá a su primera mujer gobernadora con Claudia Delgadillo, dijo 
la candidata presidencial, Claudia Sheinbaum Pardo

Por pagos con tarjeta de crédito o débito

Prohíben diputados el 
cobro de comisiones 

Por unanimidad de 446 votos, los legisladores aprobaron las 
reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor

Redacción

“México se escribe con M de Morena y con M de 
mujer, se queda atrás el periodo del machismo, 
luchamos todos por la igualdad, en contra 
de la discriminación”, afirmó la candidata 
de la coalición “Sigamos Haciendo Historia” 
(Morena, PT y PVEM) a la Presidencia de la 
República, Claudia Sheinbaum Pardo, quien 
apostó por las mujeres transformadoras para 
llevar bienestar y justicia a Tlaquepaque, 
Jalisco y a todo el país.

Recordó que la Cuarta Transformación 
siempre ha velado por alcanzar la igualdad 
sustantiva de las mujeres y prueba de ello 
es que Jalisco va a tener a su primera mujer 
gobernadora con Claudia Delgadillo y 
Tlaquepaque una alcaldesa emanada del 
movimiento, como es Laura Imelda Pérez.

“Es tiempo de mujeres y es tiempo de 
transformación, van juntos, y las mujeres 
podemos ser lo que queramos ser, eso siempre 
lo hemos defendido nosotros”, expresó tras 
recordar que la oposición solo finge apoyar la 
lucha feminista.

Ante el pueblo de Tlaquepaque, Claudia 
Sheinbaum expuso que, en Jalisco, el partido 
que actualmente gobierna la entidad es el que 
representa la corrupción y privilegios de los 
viejos gobiernos.

“Hay que decirlo claramente porque ellos 
así lo decidieron, Movimiento Ciudadano en 
Jalisco representa la opción de la corrupción y 
de los privilegios. Es tiempo de transformación 

en Jalisco”, señaló.
Por lo anterior, puntualizó que los 

objetivos de la 4T son luchar por alcanzar el 
bienestar, la democracia, las libertades y la 
justicia en todos los sentidos para el pueblo de 
México.

“Nosotros luchamos por bienestar para 
el pueblo de México, luchamos por más 
democracia para el país, luchamos por más 
libertades y luchamos por más justicia, justicia 
con mayúsculas, justicia social, justicia para 
las mujeres, justicia ambiental y un sistema de 
justicia que funcione en nuestro país”, apuntó.

Manifestó que la llegada de la Cuarta 
Transformación a Jalisco va a representar 
mayor seguridad para sus habitantes, a 
través de la coordinación con la próxima 
gobernadora, así como el fortalecimiento 
de programas sociales que iniciaron con el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador.

“Claudia va a llegar al gobierno de Jalisco 
y va a ser universal el apoyo para personas con 
discapacidad y nosotros vamos a aumentar 
toda la rehabilitación de todas las personas con 
discapacidad”, anunció.

También presentó nuevos programas 
sociales como el apoyo para mujeres de 60 
a 64 años y becas para niños de preescolar a 
secundaria que estudien en escuelas públicas. 
Por su parte, la candidata morenista a la 
gubernatura de Jalisco, Claudia Delgadillo, 
coincidió en fortalecer la coordinación entre 
ambos niveles de gobierno en beneficio de 
Jalisco.

Redacción

El pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó este miércoles modificaciones 
a ley para establecer sanciones para los 
establecimientos que cobren comisiones a 
quienes realicen pagos con tarjeta de crédito 
o débito.

Con 446 votos a favor, las y los diputados 
aprobaron modificaciones a la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para prohibir 
a los proveedores de bienes, productos 
o servicios, cobrar comisiones, montos, 
cargos adicionales o equivalentes a los 
consumidores cuando éstos utilicen como 
medio de pago tarjeta de débito, crédito o 
medio de disposición físico de recursos.

Este dictamen, enviado al Senado de la 
República, establece que se sancionará con 
multas de 701.15 pesos a 2 millones 243,671.49 
pesos a la empresa o establecimiento 
que cobre alguna comisión, montos, 
cargos adicionales o equivalentes a los 
consumidores cuando incumplan con esta 
disposición.

De acuerdo con el proyecto, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de 
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) 
ha detectado que algunos establecimientos 

comerciales realizan el cobro de una 
“comisión” o “recargo” que puede ir del 3 al 
5% sobre el valor total de la compra o servicio, 
cuando el pago es realizado mediante una 
tarjeta de crédito o de débito.

Refiere que según la Condusef lo anterior 
incumple con lo que los comercios pactan 
con las instituciones bancarias, ya que en los 
contratos para el uso de terminales punto 
de venta se señala claramente que el pago de 
este servicio no debe repercutir en el costo 
de los bienes y servicios que promueven los 
comercios con su clientela.

Precisa que los beneficios que los 
establecimientos tienen por el uso de 
terminales punto de venta son mayores 
que los costos que deberían asumir, por lo 
que trasladar dichos costos a las personas 
consumidoras es una práctica que no debería 
darse.

El exfiscal fue testigo clave contra García Luna

Jueza reduce sentencia 
a Édgar Veytia

Se espera que el exfuncionario de Nayarit salga de la cárcel en 
tres años

Con información de 
López-Dóriga Digital

Una jueza de Nueva York redujo la 
sentencia dictada a Édgar Veytia, exfiscal de 
Nayarit.

El exfuncionario fue condenado en 
2019 a 20 años de cárcel y cinco más bajo 
vigilancia, por el delito de conspiración 
internacional para distribuir cocaína, 
metanfetamina y mariguana, del que se 
declaró culpable.

Pero en una nueva audiencia, la jueza 
Carol Bagley-Amon redujo 10 años la pena en 

prisión a Édgar Veytia.
La defensa del exfiscal recordó que Veytia 

fue testigo clave en el juicio contra Genaro 
García Luna, ex secretario de Seguridad 
Pública federal de México.

Con la reducción de la sentencia se 
espera que el exfuncionario de Nayarit salga 
de la cárcel en tres años.

Autoridades de Estados Unidos 
sostienen que la carrera criminal de Édgar 
Veytia inició varios años antes de que fuera 
nombrado fiscal general de Nayarit, en enero 
de 2013, y concluyó con su arresto en febrero 
de 2017.

Pide juego limpio en campañas

Beatriz Gutiérrez envía abrazo 
al hijo de Xóchitl Gálvez 

La esposa del presidente afirma que los errores no son transferibles 
a la familia

PUBLICADO POR ARISTEGUI NOTICIAS

Beatriz Gutiérrez Müller se pronunció por no 
transferir los errores de Juan Pablo Sánchez 
Gálvez a la campaña de su madre, Xóchitl 
Gálvez.

La esposa del presidente Andrés Manuel 
López Obrador se pronunció sobre la difusión 
del video en presunto estado de ebriedad 
del joven, que posteriormente renunció a la 
campaña presidencial de su madre.

Sostuvo que cada persona debe hacerse 
responsable de sus actos y que estos no se 
pueden atribuir a sus familiares.

Gutiérrez Müller se pronunció por jugar 
limpio en las campañas y le mandó un abrazo a 
Juan Pablo Sánchez.

Defiendo y defenderé el derecho que 
tienen los familiares de políticos a ser 
respetados en su persona y vida privada.

Por más que quieran vincular (de un lado 
u otro) a los consanguíneos para beneficiar o 
perjudicar a alguien por cuestiones políticas, 
el problema no es con ellos. Los padres, los 

hijos, los familiares NO somos responsables 
de los actos de ellos; solo de los nuestros. 
Cuando somos mayores de edad, cada cual 
también debe ser consecuente de los suyos. Los 
niños y menores están todavía más aparte. Es 
abominable que ataquen a estos últimos.

Los errores,  las equivocaciones o 
delitos de alguien de la familia, así como sus 
aciertos, victorias o magnanimidades no son 
transferibles ni hereditarias, creo, en ningún 
lugar del mundo. Es México, segura de que no.

Un favor a los políticos en campaña y a 
sus equipos: jueguen limpio. Quizá es mucho 
pedir. Pero, como mexicana, rechazo que los 
familiares sigan siendo “daños colaterales”.

Saludo y abrazo a Juan Pablo: como adulto, 
igual que yo, lo que tengas que corregir que te lo 
dicte tu propia conciencia, como debe ser. Que 
te vaya bien en la vida es mi deseo.

Reciban todas estas víctimas mi 
solidaridad. ¡Basta!

(P.D. Bloqueo automático al grosero, al que 
falte al respeto, al ‘robot’ y en general al que se 
quiera ‘pasar de lanza’).
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E D I C T O

DEMANDADA: GRACIELA REYES SAMANIEGO

DOMICILIO: SE IGNORA.

P R E S E N T E:

Comunico a Ustedes, que  con fecha  tres de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por 
admitida la demanda incoada en su contra, la que es promovida por JULIO CESAR ATON 
MEDINA HERNANDEZ quien promueve en su carácter albacea de REGINA DEL CARMEN 
ECHEVARRIA BALBUENA, dentro del expediente número 112/2021, del índice de este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil de esta ciudad, en la que se 
ejercita la ACCIÓN DE PAGO, en la VÍA MERCANTIL EJECUTIVA, y en la que le reclama el 
pago de la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS  00/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de  suerte principal y demás prestaciones  indicadas que se reclaman en el 
escrito de demanda. Por otra parte y tomando en cuenta que se ordenó dentro del expediente 
referido, despachar ejecución, SE EMPLAZA A JUICIO a GRACIELA REYES SAMANIEGO, 
para que en el término de 08 ocho días comparezca ante este Juzgado a realizar el pago 
de lo reclamado, oponer excepciones legales si tuvieren que hacer valer, y al mismo 
tiempo ofrezcan las pruebas de su parte estime pertinentes, señale domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se le declarará perdido 
su derecho a ello, y las posteriores notificaciones se les practicarán por medio de listas que 
se publiquen en los estrados de este Juzgado aún las de carácter personal. Haciéndole saber 
que las copias simples de la demanda, del documento fundatorio de la acción y del auto de 
exequendum con las que se correrá traslado, se  encuentran a su disposición en la Secretaria 
Par de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil con residencia en la 
ciudad de Tepic, Nayarit, para efectos de que ocurran de manera personal a recibirlas. 

ATENTAMENTE

TEPIC, NAYARIT; A  13 DE FEBRERO DEL AÑO 2024

LICENCIADA THANIA YANETH CAMARENA VAZQUEZ
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

SEGUNDO MERCANTIL DE LA CIUDAD 

Debiéndose publicar los edictos por tres veces consecutivas, en el periódico de circulación 
amplia y cobertura nacional y en un periódico local del estado.- Lo anterior de conformidad con 
lo establecido en arábigo 1070 del Código de Comercio.

E D I C T O S

C. CARLOS EDUARDO ROJANO 
MANCILLAS. 
Se ignora domicilio. 

Por este conducto y por ignorarse su 
domicilio se le hace de su conocimiento 
que, en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia con residencia en Tuxpan, 
Nayarit, existe una demanda en su contra, 
que presenta AZUCENA BERNAL LIRA,  
dentro del juicio de controversias del orden 
familiar expediente número 253/2023, 
haciéndole saber que dispone del término 
legal de cinco días, a partir de la última 
publicación para que de contestación 
a la demanda incoada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá 
por contestada en sentido negativo y el 
juicio se le seguirá en rebeldía; asimismo 
se le requiere para que señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, 
con el apercibimiento que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones le serán 
practicadas por medio de lista que se 
publique en  los Estrados de este Juzgado, 
con excepción de la sentencia definitiva; la 
que deberá notificársele en forma personal; 
quedando a su disposición las copias de la 
demanda y anexos en la Secretaria de este 
Juzgado.
 

A T E N T A M E N T E
Tuxpan, Nayarit, a 01 de febrero de 2024.

LIC. RICARDO CAMPOS VERA.
Secretario de Acuerdos

Para publicarse por dos veces con un 
mínimo de tres y un máximo de ocho 
días entre una y otra publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de circulación Estatal.

Proyecto IBERO4JOBS

La UAN avanza en ecosistemas 
de cooperación internacional

Rememoran el Día Mundial

Claman por 
visibilizar el 
autismo

La escala a las puertas del 
Congreso fue breve, ya que el 
edificio permaneció cerrado 
por atender periodo vacacional 
de Semana de Pascua, sin 
embargo las cartulinas y 
los mensajes aún se podían 
apreciar la tarde de ayer

Óscar Gil

En el marco de la conmemoración del Día 
Mundial  de la concientización del Autismo 
que se celebra cada 2 de abril, colectivos y 
madres de familia que tienen hijos con 
esta enfermedad, encabezaron una marcha 
silenciosa y ordenada por las principales 
calles de Tepic,  la cual concluyó en la 
sede del Poder Legislativo donde dejaron 
pegados mensajes  sobre cartulinas y 
paredes con el único propósito de crear 
conciencia  entre la sociedad  a favor de la 
inclusión y la empatía.

La escala a las puertas del Congreso 
fue breve, ya que el edificio permaneció 
cerrado por el periodo vacacional de Semana 
de Pascua, sin embargo las cartulinas y los 
mensajes aún se podían apreciar la tarde de 
ayer; no hay reporte de daños a la fachada del 
Congreso Local. 

En el estado de Sinaloa

SEDENA ofrece 
oportunidad de empleo

Los beneficios que ofrece la Secretaría de la 
Defensa Nacional son entre otros,un sueldo 
competitivo, servicio médico integral, créditos 
bancarios, crédito hipotecario, prima vacacional, 
aguinaldo, vacaciones 

Su travesía obedece a la falta 
de empleo en Honduras y que 
no hay ingresos económicos 
para mantener a su familia, 
explicó el señor Patricio Corona 
Castillo

Fernando Ulloa Pérez  

“Cruzar el territorio mexicano no es nada fácil, 
yo vengo de la República de Honduras y para 
llegar hasta aquí tuve que viajar en el tren, 
he vivido de todo, pero fue en Tequila, Jalisco, 
donde los policías municipales de ese lugar 
me despojaron de mi maleta y de los cinco 

mil pesos que cargaba escondidos entre mis 
pertenencias, además de mis documentos”, 
denunció Patricio Corona Castillo, un hombre 
de 55 años de edad.

Explicó que su travesía obedece a la falta 
de empleo en Honduras y que no hay ingresos 
económicos para mantener a su familia.

Fue por ello, insiste, que a mediados del 
mes de marzo del año en curso, decidió vender 
sus tres vacas y emigrar a los Estados Unidos. 

Comentó que la situación económica 
en Honduras es muy difícil, porque allá no 
hay empleo y no existe la forma de obtener 
dinero para la alimentación, e incluso, 
dijo, que Honduras es el país más pobre de 
Centroamérica.

Explicó que allá dejó a su esposa de 

nombre Camila, además de sus tres hijas, dos 
hijos y sus nietos: “Los quiero mucho, aquí 
estoy en Tepic, nos volveremos a ver, no pierdo 
la esperanza de llegar a los Estados Unidos, a 
veces me dan ganas de regresarme, no es fácil 
andar a la deriva, pero seguiré adelante”.  

Don Patricio expuso que cuando se viaja 
de trampa en el tren, no hay tiempo para 
dormir porque puede ser víctima de robo 
por parte de los mismos compañeros o de los 
propios policías: “Los compañeros que van 
contigo en el tren te asaltan y si no les dan lo 
que te piden te arrojan a las vías del tren y los 
policías te están esperando en las estaciones 
para robarte lo que pueden o lo que te queda”.

Declaró que durante su camino a Estados 
Unidos, ha sido testigo de la muerte de dos de 

sus compatriotas: “Ellos quedaron destrozados 
por el tren, pero eso nunca lo dicen las noticias, 
ellos se cayeron del tren, no ubico la zona 
donde fue pero era de noche cuando perdieron 
la vida, pero eso nunca lo van a publicar los 
noticieros y lo peor es que sus familiares nunca 
sabrán nada de ellos”. 

Finalmente, el señor Patricio Corona 
Castillo comentó que existen zonas del país 
donde los mexicanos tratan muy mal al 
migrante, por ello pidió más tolerancia para 
las familias que cruzan territorio mexicano: 
“No somos delincuentes, nosotros vamos a 
Estados Unidos en busca de empleo y dinero 
para para nuestras familias, tal vez lo logremos 
o quizá nos quedaremos en el camino, pero en 
lo personal  seguiré intentando o tal vez me 
quede en el camino eso sólo Dios lo sabe, pero 
no me rendiré”, concluyó. 

Una odisea moderna

No es fácil cruzar México: migrante hondureño

Una ventaja con que cuenta el estado, es que 
los avicultores locales cuentan con una barrera 
bastante estricta, por lo que únicamente se 
consume lo que aquí se produce, nada se 
importa, precisó Marco Antonio Rojas Rivera, 
presidente de la Unión de Expendedores de Pollo 
en Nayarit

 Las actividades que 
atiende el equipo de 
trabajo son: el diseño 
de un prototipo de 
Modelo Universidad-
Empresa que se 
adapte a los contextos 
latinoamericanos

Redacción

El equipo de trabajo de la Universidad 
Autónoma de Nayarit que colabora en 
el proyecto IBERO4JOBS Tejiendo lazos 
con el sector empresarial, cofinanciado 
por la Unión Europea continúa 
realizando actividades de inmersión en 
la Universidad de Vigo, campus Ourense 

y Campus Vigo de Pontevedra, España.
Las actividades que atiende el 

equipo de trabajo son: el diseño de 
un prototipo de Modelo Universidad-
Empresa que se adapte a los contextos 
latinoamericanos basado en las buenas 
prácticas de países europeos; reuniones 
con la Confederación Empresarial de 
Ourense, igualmente con personal 
directivo y funcionario universitario; 
así como visitas empresariales, 
a  centros de investigación y 
transferencia de tecnología. Además, 
se promueve un convenio con la 
Universidad de Vigo, España, lo que 
permitirá generar más opciones 
de colaboración,  movilidad e 
investigación.

Bacteria ligada al síndrome de Guillain-Barré

Pollo nayarita libre 
de Escherichia coli 

Fernando Ulloa Pérez 

Guerreros de Rosales del 94 
Batallón de Infantería, con sede 
en la ciudad de Culiacán Sinaloa, 
ofrecen a jóvenes de 18 a 29 
años de edad, la oportunidad de 
incorporarse a las filas del Ejército 
Mexicano.

Los requisitos para ingresar 
son: ser mexicano por nacimiento, 
no haber pertenecido a las fuerzas 
armadas o alguna corporación 
policiaca, presentar estudios 
radiológicos, contar con una edad 
de 18 a 29 años, ser hombre con 
una estatura mínima de un metro 
con 63 centímetros, estado civil 
soltero, no contar con tatuajes en 
brazos, cara o cuello. 

Los documentos a presentar 

en la Treceava Zona Militar 
en la ciudad de Tepic, Nayarit 
son: cartilla militar y acta de 
nacimiento original reciente, 
además de la CURP en su nuevo 
formato, certificado de estudios de 
secundaria o superior, constancia 
de situación fiscal, comprobante 
de domicilio y constancia de no 
antecedentes penales. 

Los beneficios que otorga la 
Secretaría de la Defensa Nacional 
son un sueldo competitivo, 
servicio médico integral, créditos 
bancarios, crédito hipotecario, 
prima vacacional, aguinaldo, 
vacaciones y la oportunidad de 
lograr un desarrollo laboral. 

Para mayores informes 
comunicarse al número de 
teléfono 667-826 -11-02. 

Óscar Gil

E l  p o l l o  q u e  s e  e x p e n d e 
en Nayarit,  en negocios de 
comerciantes locales está libre de 
la bacteria Escherichia coli, que 
se encuentra ligada a los casos 
del síndrome de Guillain-Barré, 
un trastorno poco frecuente pero que 
puede afectar a cualquier persona 
ya que este padecimiento ataca 
directamente el sistema nervioso y 
provoca la inflamación de los nervios 
y en algunos casos causa la muerte, 
como ha ocurrido ya en el estado de 
Tlaxcala, con tres decesos y 84 casos 
confirmados.

Para el caso de Nayarit, los 
consumidores pueden estar 
tranquilos porque difícilmente 
podrían presentarse casos de 
contaminación, ya que una de 
las  ventajas con que cuenta el 
estado, es que los avicultores 
locales cuentan con una barrera 
bastante estricta, por lo que 
únicamente se consume lo que 
aquí se produce, nada se importa, 
precisó Marco Antonio Rojas 
Rivera, presidente de la Unión de 
Expendedores de Pollo en Nayarit.

“Para vida de que ingrese 
pollo deberá ser congelado, las 
dos empresas que tenemos aquí 

son suficientes para abastecer 
todo el estado, para exportar a 
la CDMX, Chiapas, Guanajuato, 
es decir el excedente que queda 
se lo llevan a esos estados, lo 
cual te puede decir que es muy 
poco probable que entre pollo 
de fuera y en este caso que venga 
contaminado, las condiciones que 
encuentran aquí en las granjas 
salubridad tiene un control 
sanitario y ellos, las empresas 
aparte también, entonces no entra 
pollo de fuera como ocurre en la  
CDMX que entra pollo de todas 
partes de la república, no es el caso 
del estado de Nayarit”.

El presidente de la Unión de 
Expendedores de Pollo en Nayarit, 
dijo no meter las manos por el 
producto congelado que en estos 
momentos se comercializa en 
los centros comerciales: “Pero en 
los mercados y en los expendios 
que existen son productos de 
una producción fresca, local y 
confiable”.

Indicó que a pesar del 
escándalo nacional que por 
cierto ha propiciado una alerta 
sanitaria, sus ventas no han 
registrado merma o repercusión 
alguna: “Hasta ahorita no ha 
repercutido, pero entre más se 
hable de esto la gente como que le 
llama la atención el morbo; no voy 
a negarlo pero algunas personas 
dejan de consumir por alguna 
razón, yo les hago ver que la 
producción es local, por lo tanto 
las ventas se mantienen estables; 
el precio que se maneja ahorita 
es de 65 a 70 pesos kilogramo, 
es el mismo precio que se viene 
manejando desde hace cinco 
años”.

Del 5 al 7 de abril de 2024

Casa Museo Juan Escutia:

-Visitas guiadas para todos los visitantes
Entrada libre.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas, domingos: de 10: a 14:00 horas
Calle Hidalgo 71 oriente, Centro 

Histórico de Tepic.

Casa Museo Amado Nervo

-Museo de sitio
Entrada libre
Calle Zacatecas #284 norte, Centro 

Histórico de Tepic.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

Centro cultural Casa Fenelón

-Exposición “Luz, magia y color” del 
maestro Jorge Partida Brizo

Calle Lerdo 71 oriente, Centro Histórico 
de Tepic.

 Entrada libre. 

Centro Cultural 
Ofelia Domínguez 

-Exposición pictórica de  ”Vicky Olsen y 
Juan Lamas”

Avenida Insurgentes 160 poniente, Tepic, 
Nayarit.

Centro de Arte Contemporáneo 
Emilia Ortiz

-Exposición “Visión Panorámica del Arte 
Nayarita 2023”

-Exposición SAT Pago en especie 
“Amorosa travesía” sala SAT  

-Exposición “Salón Noriega” 
- E x p o s i c i ó n  “ A r q u i t e c t u r a 

posrevolucionaria de Tepic”
-Exposición “A cada quien su línea” de 

Emilia Ortiz
Salas de sitio planta alta
Calle Hidalgo 17 oriente, Centro 

Histórico de Tepic
 Entrada Libre
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

Museo Regional de Antropología 
e Historia de Nayarit

-Exposición “Los borrados en la ciudad”, 
de Joel Bañuelos 

-Exposición permanente arqueológica 
prehispánica 

Avenida México 91 norte, Centro 
Histórico de Tepic.

Horario: de 10:00 a 18:00 horas  

Centro Estatal de Culturas 
Populares e Indígenas (CECUPI)

-Exposición “El ritmo detrás de 
nosotros”, Mascaras y danzas de México.

- Exposición permanente de los cinco 

pueblos
Entrada libre
Avenida México 115 esquina con calle 

Zapata, centro histórico de Tepic

Consejo Estatal para la 
Cultura y las Arte de Nayarit

-Convocatoria para formar parte del 
Ballet “Nuevo Nayarit”

 Ensayos de lunes a viernes | 17:00 a 20:00 
horas | Aulas de danza de Ciudad de las Artes

☎️ Informes: 311 162 6969 o al 311 204 
1487. 

-Convocatoria para seleccionar la 
Canción Emblema de Nayarit

Conoce las bases: bit.ly/Canción-
emblema

Universidad Autónoma 
de Nayarit

-Convocatoria Talleres artísticos 
infantiles 

- Convocatoria para integrar el grupo de 
rock Galletas de Animalitos

-Convocatoria para integrar el grupo de 
danza inclusivo “Huellas de la UAN”

- Convocatoria para inscribirse a los 
talleres artísticos que imparte la Dirección 
de Vinculación Cultural y Artística.

Las bases de las convocatorias las puedes 
consultar en la página oficial de Facebook 
de la Dirección de Vinculación Cultural y 
Artística de la UAN, https://www.facebook.
com/DACNAYARIT.

-Exposición colectiva fotográfica 
“Mujeres líderes en extensión y vinculación”

Paseo de las Artes de la Universidad 
Autónoma de Nayarit.

Fundación Álica 

Exposición de grabado “Metamorfosis” 
Del colectivo “El diablo en la pared”
Calle Veracruz 265 norte,  centro 

histórico de Tepic
Horario: de 10:00 a 18:00 horas  
Entrada libre.

 

Asegura la CNC

Financiamiento y esquema de 
comercialización urgen en el campo

La lideresa del campo en el país, informó que visitó el estado de 
Nayarit con el fin de invitar a los campesinos y al pueblo en general 
para respaldar el proyecto político de la candidata a la Presidencia 
de la República, Xóchitl Gálvez

Argimiro León

Tanto en Nayarit como en el país la gente le 
ha respondido muy bien a los candidatos a 
senadores y senadoras, así como a las y los 
candidatos a diputados federales de la alianza 
Fuerza y Corazón por México, así lo explicó 
la dirigente nacional de la Confederación 
Nacional Campesina (CNC), Leticia Barrera 
Maldonado, agregando al mismo tiempo que 
los aspirantes a una legislatura federal están 
haciendo compromisos con todos los sectores.

Principalmente con el campesinado, 
ya que este es uno de los más abandonados 
por el gobierno federal, sin embargo los 
productores de granos, no han desistido de sus 
actividades y siguen sembrando sus tierras, 

principalmente quienes cultivan maíz, sorgo, 
frijol y arroz.

La lideresa del campo en el país, informó 
que visitó el estado de Nayarit con el fin 
de invitar a los campesinos y al pueblo en 
general para respaldar el proyecto político de 
la candidata a la presidencia de la república, 
Xóchitl Gálvez, y para los candidatos a 
Senadores y a diputados Federales de la 
coalición Fuerza y Corazón por México, por lo 
que hizo un llamado a todos los nayaritas para 
que se sumen a quienes buscan el rescate de 
México. 

Indicó que para el campesinado nayarita 
hay una estrategia que se está llevando a cabo 
desde ahora y que estará presente el día de 
la jornada electoral, la cual está en manos de 
la coordinadora estatal del campo, Hilaria 
Domínguez Arvizu, quien trabajará de la mano 
con la coordinadora estatal de la campaña de 
la candidata presidencial, Paola Vargas.

Indicó que los partidos políticos le 
dieron el ejemplo al equipo de trabajo de los 
candidatos federales, ya que dejaron a un 
lado sus aspiraciones personales o de grupo 
partidista por sumarse al rescate de nuestro 
México y todos tenemos que hacer lo propio.

Barrera Maldonado admitió que en el 
país, los candidatos se han encontrado con 
mucho ánimo, pero también se necesita de 
un gran compromiso con la ciudadanía y 
por ello estamos seguras que vamos muy 
bien y tenemos que salir adelante el 2 de 
junio y eso se logrará principalmente con el 
voto ciudadano “por eso los invito en todos 
los estados y en Nayarit principalmente, a 
que salgan a votar todos, ya que deberán 
presentarse en las urnas electorales con un 
voto informado y razonado”.

Afirmó que Xóchitl tiene las mejores 
propuestas para el campo mexicano, ya 
que seguro va a cumplirle a los campesinos 
para regresar los 30 programas que fueron 
eliminados en este sexenio, recordando que en 
los últimos cinco años las dirigencias estatales 
y la nacional, del sector campesino, estamos 
recogiendo las propuestas de los campesinos 
con el fin de que al cambio de gobierno, se 
pongan en operación para beneficiar a quienes 
son los responsables de la alimentación de los 
mexicanos.

Reconoció que los principales temas que 
le presentan en el campo a los candidatos, 
son el regreso del sistema de financiamiento, 
el programa de comercialización, el Seguro 
Ganadero, el Seguro Catastrófico, pero 
sobre todo se necesitan incentivos para el 
fomento a la productividad en la agricultura, 
la ganadería y en la pesca, todo ello con el 
fin de sacar delante de la pobreza a este 
sector tan abandonado que cada día se está 
empobreciendo más, concluyó. 

Otro: ex magistrado Rubén 
Flores Portillo reclama 
suspensión de pago por retiro

* La demanda de Rubén Flores parece seguir la misma ruta que la 
de Irina Graciela, pues de entrada ya se le concedió una suspensión 
provisional contra el acto que reclama.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El ex magistrado del  Tribunal  Estatal 
Electoral (TEE) Rubén Flores Portillo ha 
interpuesto un juicio de amparo en contra 
de la magistrada presidenta Martha Marín 
García por haber ordenado la suspensión 
del pago por retiro.

La demanda de Flores Portillo se suma 
a la de la ex magistrad a  I r i n a  G r a c i e l a 
C e r va n t e s  B r avo  q u e ,  s e  h a  i n f o r m a d o 
e n  e s t e  e s p a c i o,  d e s d e  e l  m e s  p a s a d o 
reclamó esa situación y a la fecha cuenta 
con una suspensión definitiva concedida 
por un Juzgado de Distrito para que 
l o s  r e c u r s o s  e c o n ó m i c o s  s e  l e  s i ga n 
proporcionando, en tanto el expediente es 
preparado para estudiarlo de fondo.

Respecto a Rubén Flores Portillo,  la 
demanda parece seguir la misma ruta que 

la de Irina Graciela, pues de entrada ya se 
le concedió una suspensión provisional 
contra el acto que reclama, para efecto de 
que se le continúen pagando los haberes 
económicos por retiro.

En ambos casos se hace referencia al 
oficio TEE-MAGDA-28/2024 del reciente 28 
de febrero, a través del cual se ordenó la 
suspensión del pago.

M i e n t r a s  t a n to,  s e  h a  s o l i c i t a d o 
que la presidenta del TEE y la dirección 
de Administración del mismo remitan 
información del caso, lo que permitirá 
decidir la próxima semana si se ofrece la 
suspensión definitiva al quejoso, mientras 
que la audiencia de estudio de fondo 
podría celebrarse en el mes de mayo.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor.  Oscar Verdín 
Camacho publica  sus  notas  en www.
relatosnayarit.com 
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En colonias del sur y el poniente 

Tepic luce 
cerros de 

basura 
Vecinos comentaron que a 
pesar que la Dirección de Aseo 
Público del Ayuntamiento 
capitalino aseguró que el 
servicio de recolección de 
basura se reactivaría a partir 
del lunes 1 de abril, las calles 
se han visto afectadas 

Fernando Ulloa Pérez 

A pesar de que ha concluido el periodo 
vacacional de Semana Santa, diversas colonias 
del municipio de Tepic se encuentran con 
cerros de basura en las esquina de calles.

Una de las zonas afectadas es el 
fraccionamiento El Pedregal y en la misma 
situación se encuentran las colonias Tecolote, 
Morelos, Independencia y Electricistas. 

Vecinos de estos asentamientos comentan 
que a pesar que la Dirección de Aseo Público 
del Ayuntamiento capitalino aseguró que el 
servicio de recolección de basura se reactivaría 
a partir del lunes 1 de abril, las calles de las 
colonias antes mencionadas se encuentran 
atestadas de basura. 

Ante esta situación, solicitan a las 
autoridades municipales que envíen los 
camiones recolectores de basura a las zonas 
antes señaladas. 

Ahí viene

Seré la mejor 
senadora de la 
República en 
la historia de 
Nayarit: Ivideliza

Como diputada federal, la gente le 
recuerda porque bajó recursos para 
los pueblos más necesitados, los 
municipios que lo requerían y para la 
gente que integra los grupos vulnerables, 
principalmente las más marginadas 

Para las personas físicas

Inicia  el plazo para presentar 
declaración anual ante el SAT

Los burros hablan de orejas

El discurso electoral y
la paja en el ojo ajeno

“… el tigre con chistera, presidente / del Club Vegetariano y la Cruz 
Roja, / el burro pedagogo, el cocodrilo / metido a redentor, padre 
de pueblos, / el Jefe, el tiburón, el arquitecto / del porvenir, el 
cerdo uniformado, / el hijo predilecto de la Iglesia / que se lava la 
negra dentadura / con el agua bendita y toma clases / de inglés y 
democracia”

Octavio Paz

ESCRIBE: ERNESTO ACERO C.

¡Al ladrón, al ladrón!, grita el ladrón. 
Así es. Quienes designaron como 
Secretario de Seguridad a Genaro 

García Luna, ahora acusan a sus odiados 
enemigos de ligas con el mundo del hampa. 
Hoy ese ex funcionario está tras las rejas 
en Estados Unidos por su alianza con el 
narcotráfico. Quienes hicieron Fiscal a otro 
personaje que ahora se encuentra tras las 
rejas en Estados Unidos, dicen que ya no lo 
volverán a hacer. Los que se han ligado con el 
mundo criminal, juran y perjuran que ahora 
sí se van a portar bien. Indebidamente tienen 
una lengua tan larga como su cola.

Tienen las alacenas retacadas de huesos 
de muerto y de toda clase de inmundicia. Así 
se atreven en el colmo del cinismo, a lanzar 
anatemas y acusaciones sin más sustento que 
su odio. Ese es el contenido rabioso de una 
parte del continente discursivo en el proceso 
electoral en curso. Así actúan los que por la 
noche disfrutan la ingesta de santos, aunque 
por la mañana defequen diablos.

Hablan de narco-presidentes y otras 
linduras. La recalcitrante derecha apuesta al 
fondeo del odio, de su propio odio. Aunque, 
¿quiénes pueden haber tenido ligas con el 
narcotráfico? Veamos.

Hasta con argumentos matemáticos, 
podríamos demostrar que quienes son parte 
de la cadena de poder del narcotráfico, son los 
que ven la paja en el ojo ajeno (suponiendo, 
aunque no concediendo, que esa paja existe).

En efecto, si Genaro García Luna ha sido 
reconocido como aliado de narcotraficantes, 
no podemos suponer que, el que era su 

jefe, Calderón Hinojosa, no sabía nada. 
¿Quién era el jefe de García Luna? Era Felipe 
Calderón, estando en el cargo de Presidente 
de la República. Por su “bien”, pensemos que 
sí sabía y que no era una tonta marioneta 
manipulada por un jefe del crimen.

Si Felipe Calderón sabía que García 
Luna era parte de la maquinaria del crimen 
organizado, mantenía en el cargo a su 
“Secretario de Seguridad” por compromisos 
con bandas criminales. No se debe descartar 
que la campaña electoral de Felipe Calderón 
haya sido financiada por bandas criminales. 
Habría que suponer que García Luna financió 
la campaña electoral de Felipe Calderón con 
dinero cuyo origen fue la actividad criminal.

Sobre esa base de razonamiento, se 
podría enunciar la siguiente igualdad: 
García Luna obtuvo dinero del narcotráfico 
para la campaña de Felipe Calderón. En 
esa lógica, procedería suponer que el ex 
presidente Calderón Hinojosa hizo pacto 
con una banda criminal para atacar a la 
competencia.

Ahora, Felpe Calderón apoya a la 
candidata de la recalcitrante derecha 
delirante. Si Calderón recibió dinero del 
narco, entonces ahora es gestor de dinero 
del narco para favorecer una candidatura 
de derecha. Ante lo que estaríamos 
entonces, es frente a una narco-candidata. 
¿Una narco-candidata a la Presidencia?

Me parece que pensar en esa lógica no 
procede. Tampoco procede desplegar una 
campaña contra López Obrador partiendo 
de ese desparpajado amasijo de ideas 
podridas. No proceden campañas de ese 
tamaño en función de la existencia de 

indicios que hacen un camino que enlaza a 
una candidata con un ex presidente y con 
su secretario que ahora está tras las rejas en 
Estados Unidos y cuyos pasos se ligaron con 
mafias criminales.

En todo caso, en estricto sentido, 
los mexicanos estamos ante una narco-
candidata. También podríamos estar ante 
una narco-alianza y, por tanto, podría 
hablarse de asociación delictuosa. Es tan 
penoso como escandaloso ver como lo que 
queda de una supuesta izquierda se ha 
entregado en brazos de esa narco-alianza 
cuyo ideólogo podría ser García Luna.

Narco-candidata, narco-alianza, narco-
campaña; podrían derivarse más decenas 
de parecidas locuciones a partir de esa 
pudrición garcíaluna-narcocandidata-
calderón-narcoalianza. En esa misma 
lógica podrían inventarse más mentiras y 
expresiones igualmente estridentes.

Es verdad que el gobierno de López 
Obrador no ha acabado con la violencia 
que azota al país. Tan es verdad como que 
esa violencia tuvo como caldo de cultivo los 
gobiernos de Fox, Felipe Calderón y Peña 
Nieto. Digamos que “haiga sido como haiga 
sido”, Fox dejó en libertad al Chapo, luego 
Felipe Calderón entregó la Presidencia y 
el país mismo a una de las vertientes del 
narcotráfico.

Sobre la base de indicios muy claros, 
podría concebirse una campaña en la que 
no se digan mentiras, pero cuyo sustento 
podrían ser verdades a medias. A cada 
mentira que se invente contra López 
Obrador y todo lo que representa, se puede 
responder con otra mentira, con una 
verdad a medias o de plano, con la verdad.

Sería deseable que los discursos de 
campaña sirviesen a los electores para 
razonar, para definir el rumbo de su voto. 
La realidad es que no es así y que se apueste 
a la mentira, a la estridencia inútil, al 
discurso fácil sin ideas, sin propuesta 
de proyecto de nación. Han enloquecido 
quienes le apuestan a sembrar el odio como 
eje de su “mensaje” electoral.

Más grave todavía es que se utilice la 
tragedia nacional que han causado, como 
materia prima para sembrar odio entre los 
mexicanos. La violencia de la que hablan 
ellos la causaron, ellos la sembraron desde 
el gobierno que entregaron a las mafias del 
narcotráfico. ¡Al ladrón, al ladrón!, grita el 
ladrón.

** Cazares Santiago recordó que las personas físicas 
que están obligadas a presentar su declaración anual 
son todas aquellas que perciben un ingreso, un salario o 
expidan recibos de honorarios

Óscar Gil

Durante el mes de abril,  las personas 
f í s i c a s  d e b e r á n  p r e s e n t a r  s u 
declaración anual ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT),  de 
incumplir,   a los contribuyentes se 
les aplicaría hasta 20 mil pesos por 
concepto de multa,  advirtió Sergio 
L u i s  C a z a r e s  S a n t i a g o,  d e l e g a d o 
e s t a t a l  d e  l a  P ro c u r a d u r í a  d e  l a 
D e f e n s a  d e l  C o n t r i b u ye n t e  e n  e l 
estado (PRODECON).

En este sentido el funcionario 
federal en Nayarit invitó a todos los 
contribuyentes locales    para que 
nadie se quede sin atender dicha 
r e s p o n s a b i l i d a d :  “ R e c o r d a r  q u e 
pueden venir a la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente que auxilia 
c o n  s u  s e r v i c i o  c o m p l e t a m e n t e 
gratuito para poder presentar sus 
declaraciones”.

Cazares Santiago recordó que las 
personas físicas que están obligadas 

a  presentar su declaración anual 
son todas aquellas que perciben un 
ingreso, un salario o expidan recibos 
de honorarios: “Aquellas que tengan un 
negocio, una papelería, una tiendita de 
abarrotes, tacos, hamburguesas, todos los 

que estamos dados de alta como personas 
físicas tenemos la obligación en abril de 
presentar nuestra declaración anual.

“Ojo hay una sola excepción y ese 
caso es si recibes sueldos y salarios y eres 
de un sólo patrón y no rebasas de 400 
mil pesos, podrás hacer una excepción 
y no presentar tu declaración anual, 
solamente en ese caso”.

Para tratar de aclarar el tema que 
se expone líneas arriba,   el delegado 
estatal de la PRODECON en el estado, 
compartió ejemplos en los que dijo no 
hay excusa alguna para no presentar 
la declaración anual correspondiente 
al ejercicio fiscal 2024. 

“A mí me gustaría puntualizar 
mucho eso si tienes dos ingresos, por 
ejemplo se nos da mucho en el sector 
salud, trabajas en sector salud de 
Nayarit y en el IMSS por dar un ejemplo, 
ahí siempre tendrás que presentar 
tu declaración anual porque hay una 
combinación de dos ingresos y con ello 
la ley te obliga sin importar el ingreso 
que tengas, tendrás que presentar tu 
declaración anual, se no da también con 
los ayuntamientos precisamente y con 
gobierno del estado o la Universidad 
Autónoma de Nayarit que hace una 
combinación con otra. 

“Los jubilados también es una 
obligación porque está percibiendo 
este ingreso; recordar que es una 
obligación que tenemos de impuesto y la 
recomendación es evitar algunas sanción, 
porque en caso de no presentar y estar 
obligado, tendrás que, o mejor dicho, el 
SAT podrá ponerte una multa que puede 
llegar hasta casi los 20 mil pesos”.

Argimiro León

La candidata al Senado de 
la República, Ivideliza Reyes 
Hernández, de la coalición Fuerza 
y Corazón por México, recorrió la 
localidad de El Ahuacate, donde 
saludó a los vecinos y los urgió a 
participar electoralmente, a que 
no les gane la apatía. De igual 
manera, la señora Ramona Robles 
expresó que votaría por ella porque 
hay candidatos que de diputados 
federales no hicieron nada por 
Nayarit y ahora quieren ser 
senadores. Hay otros que dicen que 
van a defender a Nayarit, pero no se 
pudieron defender ni ellos mismos 
de las acusaciones en su contra. Por 
eso, yo con Ivideliza, porque ella sí 
tiene una voz con valor.

Más tarde, en un recorrido 
por la colonia Morelos, Ivideliza 
Reyes dijo que ella quiere llegar 
al Senado para trabajar por las 
familias de Tepic, especialmente 

las más marginadas, que durante 
los últimos años no han tenido 
quién respalda sus aspiraciones 
en el congreso federal. Dijo tener la 
experiencia, el empeño y las manos 
limpias para convertirse en la mejor 
senadora que Nayarit haya tenido en 
territorio.

Durante estos días de 
campaña, Ivideliza Reyes, 
candidata a Senadora de la alianza 
integrada por el PRI, PAN y PRD, ha 
hecho una importante reflexión 
que, independientemente de si 
deseamos apoyar electoralmente 
o no, debe movernos a la reflexión. 
Señala Ivideliza que es importante 
que los ciudadanos analicemos 
el perfil de todos los candidatos a 
los diferentes cargos de elección 
popular, sus trayectorias, sus 
propuestas y los resultados que 
hayan dado en sus anteriores 
responsabilidades. De esa manera 
-señala la ex diputada federal-, 
podremos tomar la mejor decisión. 
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En colonias del sur y el poniente 

Tepic luce 
cerros de 

basura 
Vecinos comentaron que a 
pesar que la Dirección de Aseo 
Público del Ayuntamiento 
capitalino aseguró que el 
servicio de recolección de 
basura se reactivaría a partir 
del lunes 1 de abril, las calles 
se han visto afectadas 

Fernando Ulloa Pérez 

A pesar de que ha concluido el periodo 
vacacional de Semana Santa, diversas colonias 
del municipio de Tepic se encuentran con 
cerros de basura en las esquina de calles.

Una de las zonas afectadas es el 
fraccionamiento El Pedregal y en la misma 
situación se encuentran las colonias Tecolote, 
Morelos, Independencia y Electricistas. 

Vecinos de estos asentamientos comentan 
que a pesar que la Dirección de Aseo Público 
del Ayuntamiento capitalino aseguró que el 
servicio de recolección de basura se reactivaría 
a partir del lunes 1 de abril, las calles de las 
colonias antes mencionadas se encuentran 
atestadas de basura. 

Ante esta situación, solicitan a las 
autoridades municipales que envíen los 
camiones recolectores de basura a las zonas 
antes señaladas. 

Ahí viene

Seré la mejor 
senadora de la 
República en 
la historia de 
Nayarit: Ivideliza

Como diputada federal, la gente le 
recuerda porque bajó recursos para 
los pueblos más necesitados, los 
municipios que lo requerían y para la 
gente que integra los grupos vulnerables, 
principalmente las más marginadas 

Para las personas físicas

Inicia  el plazo para presentar 
declaración anual ante el SAT

Los burros hablan de orejas

El discurso electoral y
la paja en el ojo ajeno

“… el tigre con chistera, presidente / del Club Vegetariano y la Cruz 
Roja, / el burro pedagogo, el cocodrilo / metido a redentor, padre 
de pueblos, / el Jefe, el tiburón, el arquitecto / del porvenir, el 
cerdo uniformado, / el hijo predilecto de la Iglesia / que se lava la 
negra dentadura / con el agua bendita y toma clases / de inglés y 
democracia”

Octavio Paz

ESCRIBE: ERNESTO ACERO C.

¡Al ladrón, al ladrón!, grita el ladrón. 
Así es. Quienes designaron como 
Secretario de Seguridad a Genaro 

García Luna, ahora acusan a sus odiados 
enemigos de ligas con el mundo del hampa. 
Hoy ese ex funcionario está tras las rejas 
en Estados Unidos por su alianza con el 
narcotráfico. Quienes hicieron Fiscal a otro 
personaje que ahora se encuentra tras las 
rejas en Estados Unidos, dicen que ya no lo 
volverán a hacer. Los que se han ligado con el 
mundo criminal, juran y perjuran que ahora 
sí se van a portar bien. Indebidamente tienen 
una lengua tan larga como su cola.

Tienen las alacenas retacadas de huesos 
de muerto y de toda clase de inmundicia. Así 
se atreven en el colmo del cinismo, a lanzar 
anatemas y acusaciones sin más sustento que 
su odio. Ese es el contenido rabioso de una 
parte del continente discursivo en el proceso 
electoral en curso. Así actúan los que por la 
noche disfrutan la ingesta de santos, aunque 
por la mañana defequen diablos.

Hablan de narco-presidentes y otras 
linduras. La recalcitrante derecha apuesta al 
fondeo del odio, de su propio odio. Aunque, 
¿quiénes pueden haber tenido ligas con el 
narcotráfico? Veamos.

Hasta con argumentos matemáticos, 
podríamos demostrar que quienes son parte 
de la cadena de poder del narcotráfico, son los 
que ven la paja en el ojo ajeno (suponiendo, 
aunque no concediendo, que esa paja existe).

En efecto, si Genaro García Luna ha sido 
reconocido como aliado de narcotraficantes, 
no podemos suponer que, el que era su 

jefe, Calderón Hinojosa, no sabía nada. 
¿Quién era el jefe de García Luna? Era Felipe 
Calderón, estando en el cargo de Presidente 
de la República. Por su “bien”, pensemos que 
sí sabía y que no era una tonta marioneta 
manipulada por un jefe del crimen.

Si Felipe Calderón sabía que García 
Luna era parte de la maquinaria del crimen 
organizado, mantenía en el cargo a su 
“Secretario de Seguridad” por compromisos 
con bandas criminales. No se debe descartar 
que la campaña electoral de Felipe Calderón 
haya sido financiada por bandas criminales. 
Habría que suponer que García Luna financió 
la campaña electoral de Felipe Calderón con 
dinero cuyo origen fue la actividad criminal.

Sobre esa base de razonamiento, se 
podría enunciar la siguiente igualdad: 
García Luna obtuvo dinero del narcotráfico 
para la campaña de Felipe Calderón. En 
esa lógica, procedería suponer que el ex 
presidente Calderón Hinojosa hizo pacto 
con una banda criminal para atacar a la 
competencia.

Ahora, Felpe Calderón apoya a la 
candidata de la recalcitrante derecha 
delirante. Si Calderón recibió dinero del 
narco, entonces ahora es gestor de dinero 
del narco para favorecer una candidatura 
de derecha. Ante lo que estaríamos 
entonces, es frente a una narco-candidata. 
¿Una narco-candidata a la Presidencia?

Me parece que pensar en esa lógica no 
procede. Tampoco procede desplegar una 
campaña contra López Obrador partiendo 
de ese desparpajado amasijo de ideas 
podridas. No proceden campañas de ese 
tamaño en función de la existencia de 

indicios que hacen un camino que enlaza a 
una candidata con un ex presidente y con 
su secretario que ahora está tras las rejas en 
Estados Unidos y cuyos pasos se ligaron con 
mafias criminales.

En todo caso, en estricto sentido, 
los mexicanos estamos ante una narco-
candidata. También podríamos estar ante 
una narco-alianza y, por tanto, podría 
hablarse de asociación delictuosa. Es tan 
penoso como escandaloso ver como lo que 
queda de una supuesta izquierda se ha 
entregado en brazos de esa narco-alianza 
cuyo ideólogo podría ser García Luna.

Narco-candidata, narco-alianza, narco-
campaña; podrían derivarse más decenas 
de parecidas locuciones a partir de esa 
pudrición garcíaluna-narcocandidata-
calderón-narcoalianza. En esa misma 
lógica podrían inventarse más mentiras y 
expresiones igualmente estridentes.

Es verdad que el gobierno de López 
Obrador no ha acabado con la violencia 
que azota al país. Tan es verdad como que 
esa violencia tuvo como caldo de cultivo los 
gobiernos de Fox, Felipe Calderón y Peña 
Nieto. Digamos que “haiga sido como haiga 
sido”, Fox dejó en libertad al Chapo, luego 
Felipe Calderón entregó la Presidencia y 
el país mismo a una de las vertientes del 
narcotráfico.

Sobre la base de indicios muy claros, 
podría concebirse una campaña en la que 
no se digan mentiras, pero cuyo sustento 
podrían ser verdades a medias. A cada 
mentira que se invente contra López 
Obrador y todo lo que representa, se puede 
responder con otra mentira, con una 
verdad a medias o de plano, con la verdad.

Sería deseable que los discursos de 
campaña sirviesen a los electores para 
razonar, para definir el rumbo de su voto. 
La realidad es que no es así y que se apueste 
a la mentira, a la estridencia inútil, al 
discurso fácil sin ideas, sin propuesta 
de proyecto de nación. Han enloquecido 
quienes le apuestan a sembrar el odio como 
eje de su “mensaje” electoral.

Más grave todavía es que se utilice la 
tragedia nacional que han causado, como 
materia prima para sembrar odio entre los 
mexicanos. La violencia de la que hablan 
ellos la causaron, ellos la sembraron desde 
el gobierno que entregaron a las mafias del 
narcotráfico. ¡Al ladrón, al ladrón!, grita el 
ladrón.

** Cazares Santiago recordó que las personas físicas 
que están obligadas a presentar su declaración anual 
son todas aquellas que perciben un ingreso, un salario o 
expidan recibos de honorarios

Óscar Gil

Durante el mes de abril,  las personas 
f í s i c a s  d e b e r á n  p r e s e n t a r  s u 
declaración anual ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT),  de 
incumplir,   a los contribuyentes se 
les aplicaría hasta 20 mil pesos por 
concepto de multa,  advirtió Sergio 
L u i s  C a z a r e s  S a n t i a g o,  d e l e g a d o 
e s t a t a l  d e  l a  P ro c u r a d u r í a  d e  l a 
D e f e n s a  d e l  C o n t r i b u ye n t e  e n  e l 
estado (PRODECON).

En este sentido el funcionario 
federal en Nayarit invitó a todos los 
contribuyentes locales    para que 
nadie se quede sin atender dicha 
r e s p o n s a b i l i d a d :  “ R e c o r d a r  q u e 
pueden venir a la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente que auxilia 
c o n  s u  s e r v i c i o  c o m p l e t a m e n t e 
gratuito para poder presentar sus 
declaraciones”.

Cazares Santiago recordó que las 
personas físicas que están obligadas 

a  presentar su declaración anual 
son todas aquellas que perciben un 
ingreso, un salario o expidan recibos 
de honorarios: “Aquellas que tengan un 
negocio, una papelería, una tiendita de 
abarrotes, tacos, hamburguesas, todos los 

que estamos dados de alta como personas 
físicas tenemos la obligación en abril de 
presentar nuestra declaración anual.

“Ojo hay una sola excepción y ese 
caso es si recibes sueldos y salarios y eres 
de un sólo patrón y no rebasas de 400 
mil pesos, podrás hacer una excepción 
y no presentar tu declaración anual, 
solamente en ese caso”.

Para tratar de aclarar el tema que 
se expone líneas arriba,   el delegado 
estatal de la PRODECON en el estado, 
compartió ejemplos en los que dijo no 
hay excusa alguna para no presentar 
la declaración anual correspondiente 
al ejercicio fiscal 2024. 

“A mí me gustaría puntualizar 
mucho eso si tienes dos ingresos, por 
ejemplo se nos da mucho en el sector 
salud, trabajas en sector salud de 
Nayarit y en el IMSS por dar un ejemplo, 
ahí siempre tendrás que presentar 
tu declaración anual porque hay una 
combinación de dos ingresos y con ello 
la ley te obliga sin importar el ingreso 
que tengas, tendrás que presentar tu 
declaración anual, se no da también con 
los ayuntamientos precisamente y con 
gobierno del estado o la Universidad 
Autónoma de Nayarit que hace una 
combinación con otra. 

“Los jubilados también es una 
obligación porque está percibiendo 
este ingreso; recordar que es una 
obligación que tenemos de impuesto y la 
recomendación es evitar algunas sanción, 
porque en caso de no presentar y estar 
obligado, tendrás que, o mejor dicho, el 
SAT podrá ponerte una multa que puede 
llegar hasta casi los 20 mil pesos”.

Argimiro León

La candidata al Senado de 
la República, Ivideliza Reyes 
Hernández, de la coalición Fuerza 
y Corazón por México, recorrió la 
localidad de El Ahuacate, donde 
saludó a los vecinos y los urgió a 
participar electoralmente, a que 
no les gane la apatía. De igual 
manera, la señora Ramona Robles 
expresó que votaría por ella porque 
hay candidatos que de diputados 
federales no hicieron nada por 
Nayarit y ahora quieren ser 
senadores. Hay otros que dicen que 
van a defender a Nayarit, pero no se 
pudieron defender ni ellos mismos 
de las acusaciones en su contra. Por 
eso, yo con Ivideliza, porque ella sí 
tiene una voz con valor.

Más tarde, en un recorrido 
por la colonia Morelos, Ivideliza 
Reyes dijo que ella quiere llegar 
al Senado para trabajar por las 
familias de Tepic, especialmente 

las más marginadas, que durante 
los últimos años no han tenido 
quién respalda sus aspiraciones 
en el congreso federal. Dijo tener la 
experiencia, el empeño y las manos 
limpias para convertirse en la mejor 
senadora que Nayarit haya tenido en 
territorio.

Durante estos días de 
campaña, Ivideliza Reyes, 
candidata a Senadora de la alianza 
integrada por el PRI, PAN y PRD, ha 
hecho una importante reflexión 
que, independientemente de si 
deseamos apoyar electoralmente 
o no, debe movernos a la reflexión. 
Señala Ivideliza que es importante 
que los ciudadanos analicemos 
el perfil de todos los candidatos a 
los diferentes cargos de elección 
popular, sus trayectorias, sus 
propuestas y los resultados que 
hayan dado en sus anteriores 
responsabilidades. De esa manera 
-señala la ex diputada federal-, 
podremos tomar la mejor decisión. 
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E D I C T O

DEMANDADA: GRACIELA REYES SAMANIEGO

DOMICILIO: SE IGNORA.

P R E S E N T E:

Comunico a Ustedes, que  con fecha  tres de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por 
admitida la demanda incoada en su contra, la que es promovida por JULIO CESAR ATON 
MEDINA HERNANDEZ quien promueve en su carácter albacea de REGINA DEL CARMEN 
ECHEVARRIA BALBUENA, dentro del expediente número 112/2021, del índice de este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil de esta ciudad, en la que se 
ejercita la ACCIÓN DE PAGO, en la VÍA MERCANTIL EJECUTIVA, y en la que le reclama el 
pago de la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS  00/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de  suerte principal y demás prestaciones  indicadas que se reclaman en el 
escrito de demanda. Por otra parte y tomando en cuenta que se ordenó dentro del expediente 
referido, despachar ejecución, SE EMPLAZA A JUICIO a GRACIELA REYES SAMANIEGO, 
para que en el término de 08 ocho días comparezca ante este Juzgado a realizar el pago 
de lo reclamado, oponer excepciones legales si tuvieren que hacer valer, y al mismo 
tiempo ofrezcan las pruebas de su parte estime pertinentes, señale domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se le declarará perdido 
su derecho a ello, y las posteriores notificaciones se les practicarán por medio de listas que 
se publiquen en los estrados de este Juzgado aún las de carácter personal. Haciéndole saber 
que las copias simples de la demanda, del documento fundatorio de la acción y del auto de 
exequendum con las que se correrá traslado, se  encuentran a su disposición en la Secretaria 
Par de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil con residencia en la 
ciudad de Tepic, Nayarit, para efectos de que ocurran de manera personal a recibirlas. 

ATENTAMENTE

TEPIC, NAYARIT; A  13 DE FEBRERO DEL AÑO 2024

LICENCIADA THANIA YANETH CAMARENA VAZQUEZ
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

SEGUNDO MERCANTIL DE LA CIUDAD 

Debiéndose publicar los edictos por tres veces consecutivas, en el periódico de circulación 
amplia y cobertura nacional y en un periódico local del estado.- Lo anterior de conformidad con 
lo establecido en arábigo 1070 del Código de Comercio.

E D I C T O S

C. CARLOS EDUARDO ROJANO 
MANCILLAS. 
Se ignora domicilio. 

Por este conducto y por ignorarse su 
domicilio se le hace de su conocimiento 
que, en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia con residencia en Tuxpan, 
Nayarit, existe una demanda en su contra, 
que presenta AZUCENA BERNAL LIRA,  
dentro del juicio de controversias del orden 
familiar expediente número 253/2023, 
haciéndole saber que dispone del término 
legal de cinco días, a partir de la última 
publicación para que de contestación 
a la demanda incoada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá 
por contestada en sentido negativo y el 
juicio se le seguirá en rebeldía; asimismo 
se le requiere para que señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, 
con el apercibimiento que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones le serán 
practicadas por medio de lista que se 
publique en  los Estrados de este Juzgado, 
con excepción de la sentencia definitiva; la 
que deberá notificársele en forma personal; 
quedando a su disposición las copias de la 
demanda y anexos en la Secretaria de este 
Juzgado.
 

A T E N T A M E N T E
Tuxpan, Nayarit, a 01 de febrero de 2024.

LIC. RICARDO CAMPOS VERA.
Secretario de Acuerdos

Para publicarse por dos veces con un 
mínimo de tres y un máximo de ocho 
días entre una y otra publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de circulación Estatal.

Proyecto IBERO4JOBS

La UAN avanza en ecosistemas 
de cooperación internacional

Rememoran el Día Mundial

Claman por 
visibilizar el 
autismo

La escala a las puertas del 
Congreso fue breve, ya que el 
edificio permaneció cerrado 
por atender periodo vacacional 
de Semana de Pascua, sin 
embargo las cartulinas y 
los mensajes aún se podían 
apreciar la tarde de ayer

Óscar Gil

En el marco de la conmemoración del Día 
Mundial  de la concientización del Autismo 
que se celebra cada 2 de abril, colectivos y 
madres de familia que tienen hijos con 
esta enfermedad, encabezaron una marcha 
silenciosa y ordenada por las principales 
calles de Tepic,  la cual concluyó en la 
sede del Poder Legislativo donde dejaron 
pegados mensajes  sobre cartulinas y 
paredes con el único propósito de crear 
conciencia  entre la sociedad  a favor de la 
inclusión y la empatía.

La escala a las puertas del Congreso 
fue breve, ya que el edificio permaneció 
cerrado por el periodo vacacional de Semana 
de Pascua, sin embargo las cartulinas y los 
mensajes aún se podían apreciar la tarde de 
ayer; no hay reporte de daños a la fachada del 
Congreso Local. 

En el estado de Sinaloa

SEDENA ofrece 
oportunidad de empleo

Los beneficios que ofrece la Secretaría de la 
Defensa Nacional son entre otros,un sueldo 
competitivo, servicio médico integral, créditos 
bancarios, crédito hipotecario, prima vacacional, 
aguinaldo, vacaciones 

Su travesía obedece a la falta 
de empleo en Honduras y que 
no hay ingresos económicos 
para mantener a su familia, 
explicó el señor Patricio Corona 
Castillo

Fernando Ulloa Pérez  

“Cruzar el territorio mexicano no es nada fácil, 
yo vengo de la República de Honduras y para 
llegar hasta aquí tuve que viajar en el tren, 
he vivido de todo, pero fue en Tequila, Jalisco, 
donde los policías municipales de ese lugar 
me despojaron de mi maleta y de los cinco 

mil pesos que cargaba escondidos entre mis 
pertenencias, además de mis documentos”, 
denunció Patricio Corona Castillo, un hombre 
de 55 años de edad.

Explicó que su travesía obedece a la falta 
de empleo en Honduras y que no hay ingresos 
económicos para mantener a su familia.

Fue por ello, insiste, que a mediados del 
mes de marzo del año en curso, decidió vender 
sus tres vacas y emigrar a los Estados Unidos. 

Comentó que la situación económica 
en Honduras es muy difícil, porque allá no 
hay empleo y no existe la forma de obtener 
dinero para la alimentación, e incluso, 
dijo, que Honduras es el país más pobre de 
Centroamérica.

Explicó que allá dejó a su esposa de 

nombre Camila, además de sus tres hijas, dos 
hijos y sus nietos: “Los quiero mucho, aquí 
estoy en Tepic, nos volveremos a ver, no pierdo 
la esperanza de llegar a los Estados Unidos, a 
veces me dan ganas de regresarme, no es fácil 
andar a la deriva, pero seguiré adelante”.  

Don Patricio expuso que cuando se viaja 
de trampa en el tren, no hay tiempo para 
dormir porque puede ser víctima de robo 
por parte de los mismos compañeros o de los 
propios policías: “Los compañeros que van 
contigo en el tren te asaltan y si no les dan lo 
que te piden te arrojan a las vías del tren y los 
policías te están esperando en las estaciones 
para robarte lo que pueden o lo que te queda”.

Declaró que durante su camino a Estados 
Unidos, ha sido testigo de la muerte de dos de 

sus compatriotas: “Ellos quedaron destrozados 
por el tren, pero eso nunca lo dicen las noticias, 
ellos se cayeron del tren, no ubico la zona 
donde fue pero era de noche cuando perdieron 
la vida, pero eso nunca lo van a publicar los 
noticieros y lo peor es que sus familiares nunca 
sabrán nada de ellos”. 

Finalmente, el señor Patricio Corona 
Castillo comentó que existen zonas del país 
donde los mexicanos tratan muy mal al 
migrante, por ello pidió más tolerancia para 
las familias que cruzan territorio mexicano: 
“No somos delincuentes, nosotros vamos a 
Estados Unidos en busca de empleo y dinero 
para para nuestras familias, tal vez lo logremos 
o quizá nos quedaremos en el camino, pero en 
lo personal  seguiré intentando o tal vez me 
quede en el camino eso sólo Dios lo sabe, pero 
no me rendiré”, concluyó. 

Una odisea moderna

No es fácil cruzar México: migrante hondureño

Una ventaja con que cuenta el estado, es que 
los avicultores locales cuentan con una barrera 
bastante estricta, por lo que únicamente se 
consume lo que aquí se produce, nada se 
importa, precisó Marco Antonio Rojas Rivera, 
presidente de la Unión de Expendedores de Pollo 
en Nayarit

 Las actividades que 
atiende el equipo de 
trabajo son: el diseño 
de un prototipo de 
Modelo Universidad-
Empresa que se 
adapte a los contextos 
latinoamericanos

Redacción

El equipo de trabajo de la Universidad 
Autónoma de Nayarit que colabora en 
el proyecto IBERO4JOBS Tejiendo lazos 
con el sector empresarial, cofinanciado 
por la Unión Europea continúa 
realizando actividades de inmersión en 
la Universidad de Vigo, campus Ourense 

y Campus Vigo de Pontevedra, España.
Las actividades que atiende el 

equipo de trabajo son: el diseño de 
un prototipo de Modelo Universidad-
Empresa que se adapte a los contextos 
latinoamericanos basado en las buenas 
prácticas de países europeos; reuniones 
con la Confederación Empresarial de 
Ourense, igualmente con personal 
directivo y funcionario universitario; 
así como visitas empresariales, 
a  centros de investigación y 
transferencia de tecnología. Además, 
se promueve un convenio con la 
Universidad de Vigo, España, lo que 
permitirá generar más opciones 
de colaboración,  movilidad e 
investigación.

Bacteria ligada al síndrome de Guillain-Barré

Pollo nayarita libre 
de Escherichia coli 

Fernando Ulloa Pérez 

Guerreros de Rosales del 94 
Batallón de Infantería, con sede 
en la ciudad de Culiacán Sinaloa, 
ofrecen a jóvenes de 18 a 29 
años de edad, la oportunidad de 
incorporarse a las filas del Ejército 
Mexicano.

Los requisitos para ingresar 
son: ser mexicano por nacimiento, 
no haber pertenecido a las fuerzas 
armadas o alguna corporación 
policiaca, presentar estudios 
radiológicos, contar con una edad 
de 18 a 29 años, ser hombre con 
una estatura mínima de un metro 
con 63 centímetros, estado civil 
soltero, no contar con tatuajes en 
brazos, cara o cuello. 

Los documentos a presentar 

en la Treceava Zona Militar 
en la ciudad de Tepic, Nayarit 
son: cartilla militar y acta de 
nacimiento original reciente, 
además de la CURP en su nuevo 
formato, certificado de estudios de 
secundaria o superior, constancia 
de situación fiscal, comprobante 
de domicilio y constancia de no 
antecedentes penales. 

Los beneficios que otorga la 
Secretaría de la Defensa Nacional 
son un sueldo competitivo, 
servicio médico integral, créditos 
bancarios, crédito hipotecario, 
prima vacacional, aguinaldo, 
vacaciones y la oportunidad de 
lograr un desarrollo laboral. 

Para mayores informes 
comunicarse al número de 
teléfono 667-826 -11-02. 

Óscar Gil

E l  p o l l o  q u e  s e  e x p e n d e 
en Nayarit,  en negocios de 
comerciantes locales está libre de 
la bacteria Escherichia coli, que 
se encuentra ligada a los casos 
del síndrome de Guillain-Barré, 
un trastorno poco frecuente pero que 
puede afectar a cualquier persona 
ya que este padecimiento ataca 
directamente el sistema nervioso y 
provoca la inflamación de los nervios 
y en algunos casos causa la muerte, 
como ha ocurrido ya en el estado de 
Tlaxcala, con tres decesos y 84 casos 
confirmados.

Para el caso de Nayarit, los 
consumidores pueden estar 
tranquilos porque difícilmente 
podrían presentarse casos de 
contaminación, ya que una de 
las  ventajas con que cuenta el 
estado, es que los avicultores 
locales cuentan con una barrera 
bastante estricta, por lo que 
únicamente se consume lo que 
aquí se produce, nada se importa, 
precisó Marco Antonio Rojas 
Rivera, presidente de la Unión de 
Expendedores de Pollo en Nayarit.

“Para vida de que ingrese 
pollo deberá ser congelado, las 
dos empresas que tenemos aquí 

son suficientes para abastecer 
todo el estado, para exportar a 
la CDMX, Chiapas, Guanajuato, 
es decir el excedente que queda 
se lo llevan a esos estados, lo 
cual te puede decir que es muy 
poco probable que entre pollo 
de fuera y en este caso que venga 
contaminado, las condiciones que 
encuentran aquí en las granjas 
salubridad tiene un control 
sanitario y ellos, las empresas 
aparte también, entonces no entra 
pollo de fuera como ocurre en la  
CDMX que entra pollo de todas 
partes de la república, no es el caso 
del estado de Nayarit”.

El presidente de la Unión de 
Expendedores de Pollo en Nayarit, 
dijo no meter las manos por el 
producto congelado que en estos 
momentos se comercializa en 
los centros comerciales: “Pero en 
los mercados y en los expendios 
que existen son productos de 
una producción fresca, local y 
confiable”.

Indicó que a pesar del 
escándalo nacional que por 
cierto ha propiciado una alerta 
sanitaria, sus ventas no han 
registrado merma o repercusión 
alguna: “Hasta ahorita no ha 
repercutido, pero entre más se 
hable de esto la gente como que le 
llama la atención el morbo; no voy 
a negarlo pero algunas personas 
dejan de consumir por alguna 
razón, yo les hago ver que la 
producción es local, por lo tanto 
las ventas se mantienen estables; 
el precio que se maneja ahorita 
es de 65 a 70 pesos kilogramo, 
es el mismo precio que se viene 
manejando desde hace cinco 
años”.

Del 5 al 7 de abril de 2024

Casa Museo Juan Escutia:

-Visitas guiadas para todos los visitantes
Entrada libre.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas, domingos: de 10: a 14:00 horas
Calle Hidalgo 71 oriente, Centro 

Histórico de Tepic.

Casa Museo Amado Nervo

-Museo de sitio
Entrada libre
Calle Zacatecas #284 norte, Centro 

Histórico de Tepic.
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

Centro cultural Casa Fenelón

-Exposición “Luz, magia y color” del 
maestro Jorge Partida Brizo

Calle Lerdo 71 oriente, Centro Histórico 
de Tepic.

 Entrada libre. 

Centro Cultural 
Ofelia Domínguez 

-Exposición pictórica de  ”Vicky Olsen y 
Juan Lamas”

Avenida Insurgentes 160 poniente, Tepic, 
Nayarit.

Centro de Arte Contemporáneo 
Emilia Ortiz

-Exposición “Visión Panorámica del Arte 
Nayarita 2023”

-Exposición SAT Pago en especie 
“Amorosa travesía” sala SAT  

-Exposición “Salón Noriega” 
- E x p o s i c i ó n  “ A r q u i t e c t u r a 

posrevolucionaria de Tepic”
-Exposición “A cada quien su línea” de 

Emilia Ortiz
Salas de sitio planta alta
Calle Hidalgo 17 oriente, Centro 

Histórico de Tepic
 Entrada Libre
Horarios: de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas, domingos: de 10: a 14:00 horas

Museo Regional de Antropología 
e Historia de Nayarit

-Exposición “Los borrados en la ciudad”, 
de Joel Bañuelos 

-Exposición permanente arqueológica 
prehispánica 

Avenida México 91 norte, Centro 
Histórico de Tepic.

Horario: de 10:00 a 18:00 horas  

Centro Estatal de Culturas 
Populares e Indígenas (CECUPI)

-Exposición “El ritmo detrás de 
nosotros”, Mascaras y danzas de México.

- Exposición permanente de los cinco 

pueblos
Entrada libre
Avenida México 115 esquina con calle 

Zapata, centro histórico de Tepic

Consejo Estatal para la 
Cultura y las Arte de Nayarit

-Convocatoria para formar parte del 
Ballet “Nuevo Nayarit”

 Ensayos de lunes a viernes | 17:00 a 20:00 
horas | Aulas de danza de Ciudad de las Artes

☎️ Informes: 311 162 6969 o al 311 204 
1487. 

-Convocatoria para seleccionar la 
Canción Emblema de Nayarit

Conoce las bases: bit.ly/Canción-
emblema

Universidad Autónoma 
de Nayarit

-Convocatoria Talleres artísticos 
infantiles 

- Convocatoria para integrar el grupo de 
rock Galletas de Animalitos

-Convocatoria para integrar el grupo de 
danza inclusivo “Huellas de la UAN”

- Convocatoria para inscribirse a los 
talleres artísticos que imparte la Dirección 
de Vinculación Cultural y Artística.

Las bases de las convocatorias las puedes 
consultar en la página oficial de Facebook 
de la Dirección de Vinculación Cultural y 
Artística de la UAN, https://www.facebook.
com/DACNAYARIT.

-Exposición colectiva fotográfica 
“Mujeres líderes en extensión y vinculación”

Paseo de las Artes de la Universidad 
Autónoma de Nayarit.

Fundación Álica 

Exposición de grabado “Metamorfosis” 
Del colectivo “El diablo en la pared”
Calle Veracruz 265 norte,  centro 

histórico de Tepic
Horario: de 10:00 a 18:00 horas  
Entrada libre.

 

Asegura la CNC

Financiamiento y esquema de 
comercialización urgen en el campo

La lideresa del campo en el país, informó que visitó el estado de 
Nayarit con el fin de invitar a los campesinos y al pueblo en general 
para respaldar el proyecto político de la candidata a la Presidencia 
de la República, Xóchitl Gálvez

Argimiro León

Tanto en Nayarit como en el país la gente le 
ha respondido muy bien a los candidatos a 
senadores y senadoras, así como a las y los 
candidatos a diputados federales de la alianza 
Fuerza y Corazón por México, así lo explicó 
la dirigente nacional de la Confederación 
Nacional Campesina (CNC), Leticia Barrera 
Maldonado, agregando al mismo tiempo que 
los aspirantes a una legislatura federal están 
haciendo compromisos con todos los sectores.

Principalmente con el campesinado, 
ya que este es uno de los más abandonados 
por el gobierno federal, sin embargo los 
productores de granos, no han desistido de sus 
actividades y siguen sembrando sus tierras, 

principalmente quienes cultivan maíz, sorgo, 
frijol y arroz.

La lideresa del campo en el país, informó 
que visitó el estado de Nayarit con el fin 
de invitar a los campesinos y al pueblo en 
general para respaldar el proyecto político de 
la candidata a la presidencia de la república, 
Xóchitl Gálvez, y para los candidatos a 
Senadores y a diputados Federales de la 
coalición Fuerza y Corazón por México, por lo 
que hizo un llamado a todos los nayaritas para 
que se sumen a quienes buscan el rescate de 
México. 

Indicó que para el campesinado nayarita 
hay una estrategia que se está llevando a cabo 
desde ahora y que estará presente el día de 
la jornada electoral, la cual está en manos de 
la coordinadora estatal del campo, Hilaria 
Domínguez Arvizu, quien trabajará de la mano 
con la coordinadora estatal de la campaña de 
la candidata presidencial, Paola Vargas.

Indicó que los partidos políticos le 
dieron el ejemplo al equipo de trabajo de los 
candidatos federales, ya que dejaron a un 
lado sus aspiraciones personales o de grupo 
partidista por sumarse al rescate de nuestro 
México y todos tenemos que hacer lo propio.

Barrera Maldonado admitió que en el 
país, los candidatos se han encontrado con 
mucho ánimo, pero también se necesita de 
un gran compromiso con la ciudadanía y 
por ello estamos seguras que vamos muy 
bien y tenemos que salir adelante el 2 de 
junio y eso se logrará principalmente con el 
voto ciudadano “por eso los invito en todos 
los estados y en Nayarit principalmente, a 
que salgan a votar todos, ya que deberán 
presentarse en las urnas electorales con un 
voto informado y razonado”.

Afirmó que Xóchitl tiene las mejores 
propuestas para el campo mexicano, ya 
que seguro va a cumplirle a los campesinos 
para regresar los 30 programas que fueron 
eliminados en este sexenio, recordando que en 
los últimos cinco años las dirigencias estatales 
y la nacional, del sector campesino, estamos 
recogiendo las propuestas de los campesinos 
con el fin de que al cambio de gobierno, se 
pongan en operación para beneficiar a quienes 
son los responsables de la alimentación de los 
mexicanos.

Reconoció que los principales temas que 
le presentan en el campo a los candidatos, 
son el regreso del sistema de financiamiento, 
el programa de comercialización, el Seguro 
Ganadero, el Seguro Catastrófico, pero 
sobre todo se necesitan incentivos para el 
fomento a la productividad en la agricultura, 
la ganadería y en la pesca, todo ello con el 
fin de sacar delante de la pobreza a este 
sector tan abandonado que cada día se está 
empobreciendo más, concluyó. 

Otro: ex magistrado Rubén 
Flores Portillo reclama 
suspensión de pago por retiro

* La demanda de Rubén Flores parece seguir la misma ruta que la 
de Irina Graciela, pues de entrada ya se le concedió una suspensión 
provisional contra el acto que reclama.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El ex magistrado del  Tribunal  Estatal 
Electoral (TEE) Rubén Flores Portillo ha 
interpuesto un juicio de amparo en contra 
de la magistrada presidenta Martha Marín 
García por haber ordenado la suspensión 
del pago por retiro.

La demanda de Flores Portillo se suma 
a la de la ex magistrad a  I r i n a  G r a c i e l a 
C e r va n t e s  B r avo  q u e ,  s e  h a  i n f o r m a d o 
e n  e s t e  e s p a c i o,  d e s d e  e l  m e s  p a s a d o 
reclamó esa situación y a la fecha cuenta 
con una suspensión definitiva concedida 
por un Juzgado de Distrito para que 
l o s  r e c u r s o s  e c o n ó m i c o s  s e  l e  s i ga n 
proporcionando, en tanto el expediente es 
preparado para estudiarlo de fondo.

Respecto a Rubén Flores Portillo,  la 
demanda parece seguir la misma ruta que 

la de Irina Graciela, pues de entrada ya se 
le concedió una suspensión provisional 
contra el acto que reclama, para efecto de 
que se le continúen pagando los haberes 
económicos por retiro.

En ambos casos se hace referencia al 
oficio TEE-MAGDA-28/2024 del reciente 28 
de febrero, a través del cual se ordenó la 
suspensión del pago.

M i e n t r a s  t a n to,  s e  h a  s o l i c i t a d o 
que la presidenta del TEE y la dirección 
de Administración del mismo remitan 
información del caso, lo que permitirá 
decidir la próxima semana si se ofrece la 
suspensión definitiva al quejoso, mientras 
que la audiencia de estudio de fondo 
podría celebrarse en el mes de mayo.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor.  Oscar Verdín 
Camacho publica  sus  notas  en www.
relatosnayarit.com 
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Sociedad negligente 
**Más de 127 accidentes, con un saldo total de 11 muertos y 100 heridos, son los números de 

semana santa, de estas tragedias, el 90 por ciento ocurrió por la ingesta de alcohol

Participación ciudadana y elecciones
Por Juan Alonso Romero

“La participación ciudadana, es un mecanismo social que promueve una 
democracia participativa, a través de la integración de la comunidad”. 

Literatura política.

Urgen intensas campañas de 
seguridad para motociclistas

·         En México hay más de 6 millones de unidades en plena actividad
·         Abundan los accidentes viales y las muertes violentas

·         Deben crearse unidades de control en los estados para este tipo de transporte
·         Firmeza sí, pero sin excesos arbitrarios

 

CRUZADAS DE SEGURIDAD DEBEN SER FIRMES, 
PERO NO ABUSIVAS

 

Qué bueno que el Gobierno del Estado 
implemente programas de seguridad 
en la Semana Mayor y la de Pascua. Es 

un hecho que ahora se reportan más lances 
automovilísticos que de motocicletas, pero deben 
ahondarse estrategias para evitar accidentes y 
hechos sangrientos. Incluso, sugerimos, crear 
unidades especializadas de control por el uso de 
las máquinas de acero de dos ruedas (o de tres, 
o de cuatro, etc.). Si van a viajar en moto estas 
vacaciones deben conocerse las recomendaciones 
y actuar con responsabilidad.

 
CRECIMIENTO EXAGERADO DE MOTOCICLETAS EN 

MÉXICO
 
El parque vehicular de motocicletas en México ha 
crecido de manera importante en  los  últimos 
años, según reportes oficiales. Al corte del 2021 
(y de eso ya hace bastante tiempo) se registraron 
cinco millones 939,262 unidades. De este total, 

el 99.4% son particulares y apenas el 0.6% 
son motos oficiales o públicas. En el 2024 deben 
existir miles de máquinas más. Lo que, si es cierto, 
es que el transcurso de la última década, México ha 
sido testigo de un asombroso aumento en el 
número de  motocicletas  en sus calles, con un 
incremento del 359.3% en comparación con 
los registros de hace 10 años. Si en el 2021 se 
contabilizaron un total de  5.9 millones de 
motocicletas  en circulación en todo el país, el 
aumento desborda en proporción al crecimiento 
de vehículos automotores, lo cual resalta la 
creciente preferencia por las motos como medio de 
transporte individual. Ya urgen campañas firmes 
para cuidar a peatones y usuarios de las unidades, 
ha habido muchos accidentes y muertes.
 

ENTIDADES SEÑALADAS POR TENER MUCHAS 
MOTOS

 
El Estado de México encabeza la lista de entidades 
con la mayor cantidad de motos registradas, 
consolidándose como el epicentro de este 
crecimiento vehicular. La tendencia se alinea con 
los factores impulsadores de tal preferencia: los 
bajos costos en comparación con los automóviles, 
el ahorro de combustible, la facilidad para 
estacionar en zonas urbanas y la agilidad para 
sortear el tráfico. Y el gusto de la velocidad y la 
libertad, dicen algunos.

Además, pasa por la necesidad de evitar el 
transporte público, entre otras cosas que han 
influido significativamente en la decisión de los 
ciudadanos de adoptar las motocicletas como su 
medio de transporte preferido.
 

LOS PARTÍCULARES SON MUCHOS MÁS QUE LOS 
OFICIALES

 
La  estadística  revela que el 99.4% de las motos 
en circulación pertenecen a particulares, 
mientras que apenas el 0.6% corresponden a 
vehículos oficiales o públicos. Este predominio 
de propietarios privados subraya la naturaleza 
individualista y personalizada de la movilidad en 
motocicleta en México.

El crecimiento no está exento de desafíos 
y peligros. A medida que las motos ganan 

popularidad, también se ha registrado un 
aumento en los accidentes viales relacionados con 
motociclistas. Aunque las cifras indican que los 
usuarios de motocicletas tienen mayores tasas de 
lesiones y fallecimientos en comparación con los 
automovilistas, el uso de las motos sigue siendo 
esencial para una gran parte de la población 
mexicana.
 

OJALÁ SE PRESTE ATENCIÓN A ESTA COLUMNA
 
El cumplimiento de normas, como el uso de 
casco y la restricción de pasajeros por unidad, 
es un aspecto que requiere RESPONSABILIDAD 
OFICIAL. En las principales ciudades del país, como 
la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, se 
ha observado un aumento en las sanciones por 
incumplimiento de estas normas, algo que debe 
diseminarse en otros estados, así sea tiempo 
electoral y se afloje la mano para que se beneficien 
con votos ciertos y cuales partidos. Primero la 
integridad de las personas, luego el lucro electoral.
En descargo de la gente, aunque las cifras pueden 
generar preocupación, es crucial reconocer que, 
para muchos mexicanos, las motos representan 
no solo una forma de movilidad, sino también una 
fuente de empleo y generación de ingresos.
 

POR REGIONES HAY VARIACIONES
 
En términos de proporción regional, las cifras 
varían. En el norte del país, como  Sonora, 
Chihuahua y Baja California, se registran más 
autos que motocicletas, mientras que, en el 
sur y sureste, como  Campeche y Quintana Roo, 
la relación es mucho más equilibrada. A nivel 
nacional, la adopción de motocicletas como 
alternativa al automóvil sigue en aumento, 
evidenciando su relevancia en contextos de tráfico 
denso y necesidades de movilidad apremiantes. 
En los municipios de Nayarit el crecimiento de 
personas en motos es exagerado: amas de casa, 
menores de edad, personas de la tercera edad, 
por dar un ejemplo. Sin cultura vial, ni seguridad 
personal, un escándalo rodante en cada esquina.

Así tenemos que el Estado de México tiene el 
primer lugar en unidades; y luego le siguen en ese 
orden, la Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, 

Baja California, Michoacán, Chihuahua, Veracruz, 
Guanajuato y Sonora.

Vemos entonces, que el incremento notable 
en el uso de motocicletas en México durante 
la última década refleja una preferencia por 
su agilidad, eficiencia y costos más bajos en 
comparación con los automóviles. Aunque este 
aumento ha traído consigo desafíos, como un 
incremento en los accidentes viales, es evidente 
que para muchos mexicanos las motos son 
esenciales para su movilidad, empleo y sustento 
económico. Este fenómeno resalta la necesidad 
de equilibrar la creciente adopción de motos con 
medidas de seguridad y regulaciones adecuadas 
para garantizar una coexistencia segura en las 
calles del país. Y en las tareas de control para 
bien de todos, deben participar desde fabricantes 
hasta distribuidores, clubes de motos (que pueden 
asesorar positivamente), las autoridades federales, 
estatales y municipales, universidades y demás 
instituciones educativas, padres de familia y las 
direcciones de Movilidad de los tres órdenes de 
gobierno. Todos unidos para salvar vidas, previas 
campañas de concientización, capacitación y 
adiestramiento. Mano firme pero no dura, sino de 
común acuerdo en favor, sobre todo, de la niñez y 
juventud nayarita.
 

VEREMOS Y DIREMOS.

Escuchó con atención las cifras  que dio a conocer 
mi amigo el Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) JORGE BENITO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, como parte del saldo de semana santa en 
la entidad, y claro que son cifras que en primer lugar 
nos sorprenden y en segundo lugar nos deben de 
preocupar.

Algunos de los datos expresados por el 
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
son los siguientes: hubo 127 accidentes, en los 
que participaron 135 vehículos automotores, y 52 
motocicletas, el saldo de semana santa fue de 11 
muertos, y 100 heridos, la causa de estos sucesos 
sangrientos, en el 90 por ciento fue por la ingesta de 
alcohol, mientras que el restante 10 por ciento fue por 
cansancio.

También el titular de la Seguridad Pública 
en el estado, agregó dos sucesos que ocurrieron al 
final de la semana llamada santa, y fue el hecho de 
que quitaron la pluma de contención, en la recién 
estrenada autopista de Las Varas a Puerto Vallarta, y en 
la autopista de Tepic a San Blas.

En estos últimos casos, la versión oficial en 
el caso primeramente de la autopista que lleva a 
Puerto Vallarta y también trae de Puerto Vallarta a 
Guadalajara, es que las colas o filas de vehículos eran 
tan inmensas, eran de tantos kilómetros, que los 
conductores desesperados por la lentitud y la gran 
tardanza, decidieron bajarse de sus carros y arrancar 
o quitar la llamada pluma o veleta, que es el hierro o a 
veces madera, que va dando paso a cada vehículo.

Al parecer en el caso de la autopista que lleva 
a San Blas, la situación fue la misma, es decir la 
desesperación de los conductores porque no avanzaba 
la larga fila de carros.

En el caso de los accidentes, más de 126 de 
acuerdo a estadística, con un saldo de 11 muertos, una 
cifra que rebasa con mucho a la del año pasado, es 
lamentable saber que el 90 por ciento de los casos, es 
decir más de 100 sucesos trágicos, tuvieron su origen 
en la conducción de un carro a manos de una persona 
embriagada, o sea alcoholizada.

Esto significa que 114 accidentes del total de 
127, probablemente pudieron haberse evitado si los 
choferes, hombres o mujeres, hubiesen estado sobrios, 
y también probablemente hoy estuviésemos diciendo 
que sólo se dieron 12 sucesos sangrientos.

Pero ¿qué significa lo anterior?, bueno, significa 
ni más ni menos, que los mexicanos seguimos siendo 

irresponsables a la hora de cumplir con las mínimas 
normas de seguridad, significa también que seguimos 
siendo fantoches y que la vieja y estúpida frase de: 
“ aunque no me lo crean, yo conduzco mucho mejor 
cuando estoy borracho, y no sé por qué?,”, sigue siendo 
una frase de estúpidos, para estúpidos, ni más ni 
menos.

Y digo esto porque científicamente está 
comprobado que el alcohol hace que sea más difícil 
para las áreas del cerebro que controlan el equilibrio, 
la memoria, el habla y el juicio hacer su trabajo, lo que 
resulta en una mayor probabilidad de lesiones y otros 
resultados negativos.

Además el lóbulo frontal del córtex cerebral 
se ve afectado por niveles de alcohol en la sangre, 
resultando la hilaridad, expansividad, juicio 
deteriorado, locuacidad y atención empobrecida.

Así que con todo lo anterior ya comprobado 
por la ciencia médica, lo que no tiene alegato ni 
especulación, aun así vemos como hay gente a la 
que algunos llaman audaz, aunque el verdadero 
calificativo sería, gente mentecata, o estúpida, que 
no solo pone en riesgo la integridad de ellos mismos, 
sino la de su familia, que nada tienen de culpa de la 
imbecilidad de un familiar, ponen en riesgo la vida de 
personas con las que infortunadamente se cruzan, y a 
las que dañan a veces con consecuencias funestas y la 
de ciudadanos que tienen la mala suerte de cruzarse 
en su negligente vida.

Probablemente en las estadísticas que dio 
a conocer BENITO RODRÍGUEZ MARTINEZ, hoy 
estaríamos hablando de uno o dos fallecidos, incluso 
de ninguno, pero no de once muertos por accidente.

Y finalmente, también quiero comentarles que 
el 10 por ciento de estos sucesos sanguinolentos, 
ocurrieron porque los conductores estaban cansados 
cuando manejaban su vehículo, lo que también es otra 
prueba de la indolencia con la que vivimos nuestra vida, 
y es que en México, cuando alguien se siente cansado y 
su familia lo ve que se duerme o que de vez en cuando 
se sale de la carretera, y le sugieren que pase el volante a 
otra persona, o bien que descanse, la respuesta es la que 
conocemos todos: “si aguanto, como quiera que sea, pero 
aguanto”, y bueno a veces despiertan cuando ya están en 
un barranco, con el riesgo de que también su familia, esté 
en ese mismo barranco.

Difícil seguramente que los mexicanos tengamos 
conciencia del valor de nuestra vida y de nuestras 
decisiones transformadas en acciones…hasta mañana

PARTICIPACIÓN

Siendo muy claro, que la participación 
de los ciudadanos, es la vía correcta 
para fortalecer a la democracia. 

Eliminando para todo mundo, las acciones 
centralizadoras, caudillistas o personalistas. 
Que luego se ven en las corrientes políticas.

En los grupos políticos.
O en los partidos políticos.
Acciones que se realizan por parte de 

dirigentes autoritarios, para aprovecharse de 
la dirección de un partido, de las posiciones 
electorales o de opciones en la función 
pública. Manteniendo de esta manera, la 
negación de la participación ciudadana y 
llevando a la labor política por el camino del 
caudillismo, el nepotismo y la corrupción. 
Que poco a poco le restan cohesión, unidad 
y fortaleza a los partidos u organizaciones 
políticas. Así esas organizaciones copadas, 
caminan por la ruta de la desintegración 
interna y luego pasan a la falta de apoyo de 
sus mismos cuadros y militantes. Lo que se 
va traduciendo poco a poco en un camino 
de derrotas con posibilidades incluso de 
desaparecer en el corto, mediano o largo 
plazo. Como les ha sucedido a varios partidos 
nacionales en la historia político electoral de 
México.

Síntoma visible en este verdadero 
“secuestro”, es que, iremos viendo a las 
mismas caras de siempre, en las opciones 
de representación popular. Ellas o ellos, sus 
amigos cercanos y hasta su propia familia, 
resultan ser los postulados para los puestos 
de elección popular o de funciones en el 
gobierno. Haciendo a un lado a la nutrición 
real de la política: la participación ciudadana.

LO CIUDADANO

La participación ciudadana,  es  un 
eje sustantivo. Requiere de apertura, 
capacitación, formación continua y de nueva 
militancia. Siempre más amplia, apoyada 
y promovida. Nuevos cuadros dirigentes y 
renovados representantes populares. Ese es 
el camino correcto, que elimina el desgaste de 
las organizaciones políticas y a los partidos.

Permitiendo un mejor desarrollo de la 
democracia.

Una mejor vía para construir y fortalecer 
a la ciudadanía.

Influyendo en hombres y mujeres, para 
que aprendan a tomar mejores decisiones.

SU EXPRESIÓN

La participación ciudadana se expresa con 

claridad en el voto. El cual viene siendo 
el mecanismo por excelencia, a través del 
cual el pueblo ejerce su derecho al sufragio, 
para elegir a sus representantes populares. 
Teniendo varios métodos o formas esa 
participación.

Como el Referendo.
El plebiscito.
La revocación de mandato.
La iniciativa legislativa.
El cabildo abierto.
Los foros y las audiencias.

ES DE ESTA FORMA

Es de esta forma como México trabajó 
el proceso difícil y hasta violento, para 
l o g r a r  s u  I n d e p e n d e n c i a  n a c i o n a l . 
Con una fuerte,  masiva y nada fácil 
participación ciudadana, que lograron 
en su momento generar los padres de 
nuestra Independencia. Así también se 
eliminó la invasión francesa y al Imperio 
de Maximiliano de Habsburgo. Pasando 
por las Leyes de Reforma. Transitando 
por todas las Constituciones que nos han 
regido. Llegando a la Revolución Mexicana, 
para eliminar a una dictadura. Luego la 
etapa constitucionalista, para eliminar a 
Victoriano Huerta del poder y concluir con 
la Constitución de 1917.

Por esta vía, después de la Revolución 
mexicana,  se tuvo que transitar – 
precisamente -, del México de Caudillos, poco 
a poco, al México de instituciones.

Creándose en el año de 1929 el Partido 
Nacional Revolucionario, el PNR.

Surgiendo luego el Partido de la 
Revolución Mexicana, con Lázaro Cárdenas, 
en 1938.

Luego el  Partido Revolucionario 
Institucional, con Manuel Ávila Camacho en 
1946.

Tres fechas, que, al margen de los 
partidos, han sido importantes en la historia 
política de México. Con el primero, fundado 
por Plutarco Elías Calles, se terminó con 
las decisiones violentas en política de los 
caudillos armados, que eran dominantes en 
cada estado de la República.

El segundo, fue el partido que apalancó 
y apoyó las reformas, decretos y estilo de 
gobernar de Lázaro Cárdenas. Incluida la 
Expropiación Petrolera, la Reforma Agraria y 
su política con visión nacionalista.

El tercero, es una institución política 
creada, para responder a la etapa nada fácil 
de la post Segunda Guerra Mundial. Con todas 
las consecuencias que este fenómeno le trajo 
a México, a América latina y al mundo.

Atrás quedó el periodo machista, dice Claudia

México se escribe con M de 
Morena y con M de mujer

La Cuarta Transformación siempre ha velado por alcanzar la 
igualdad sustantiva de las mujeres y prueba de ello es que Jalisco 
tendrá a su primera mujer gobernadora con Claudia Delgadillo, dijo 
la candidata presidencial, Claudia Sheinbaum Pardo

Por pagos con tarjeta de crédito o débito

Prohíben diputados el 
cobro de comisiones 

Por unanimidad de 446 votos, los legisladores aprobaron las 
reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor

Redacción

“México se escribe con M de Morena y con M de 
mujer, se queda atrás el periodo del machismo, 
luchamos todos por la igualdad, en contra 
de la discriminación”, afirmó la candidata 
de la coalición “Sigamos Haciendo Historia” 
(Morena, PT y PVEM) a la Presidencia de la 
República, Claudia Sheinbaum Pardo, quien 
apostó por las mujeres transformadoras para 
llevar bienestar y justicia a Tlaquepaque, 
Jalisco y a todo el país.

Recordó que la Cuarta Transformación 
siempre ha velado por alcanzar la igualdad 
sustantiva de las mujeres y prueba de ello 
es que Jalisco va a tener a su primera mujer 
gobernadora con Claudia Delgadillo y 
Tlaquepaque una alcaldesa emanada del 
movimiento, como es Laura Imelda Pérez.

“Es tiempo de mujeres y es tiempo de 
transformación, van juntos, y las mujeres 
podemos ser lo que queramos ser, eso siempre 
lo hemos defendido nosotros”, expresó tras 
recordar que la oposición solo finge apoyar la 
lucha feminista.

Ante el pueblo de Tlaquepaque, Claudia 
Sheinbaum expuso que, en Jalisco, el partido 
que actualmente gobierna la entidad es el que 
representa la corrupción y privilegios de los 
viejos gobiernos.

“Hay que decirlo claramente porque ellos 
así lo decidieron, Movimiento Ciudadano en 
Jalisco representa la opción de la corrupción y 
de los privilegios. Es tiempo de transformación 

en Jalisco”, señaló.
Por lo anterior, puntualizó que los 

objetivos de la 4T son luchar por alcanzar el 
bienestar, la democracia, las libertades y la 
justicia en todos los sentidos para el pueblo de 
México.

“Nosotros luchamos por bienestar para 
el pueblo de México, luchamos por más 
democracia para el país, luchamos por más 
libertades y luchamos por más justicia, justicia 
con mayúsculas, justicia social, justicia para 
las mujeres, justicia ambiental y un sistema de 
justicia que funcione en nuestro país”, apuntó.

Manifestó que la llegada de la Cuarta 
Transformación a Jalisco va a representar 
mayor seguridad para sus habitantes, a 
través de la coordinación con la próxima 
gobernadora, así como el fortalecimiento 
de programas sociales que iniciaron con el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador.

“Claudia va a llegar al gobierno de Jalisco 
y va a ser universal el apoyo para personas con 
discapacidad y nosotros vamos a aumentar 
toda la rehabilitación de todas las personas con 
discapacidad”, anunció.

También presentó nuevos programas 
sociales como el apoyo para mujeres de 60 
a 64 años y becas para niños de preescolar a 
secundaria que estudien en escuelas públicas. 
Por su parte, la candidata morenista a la 
gubernatura de Jalisco, Claudia Delgadillo, 
coincidió en fortalecer la coordinación entre 
ambos niveles de gobierno en beneficio de 
Jalisco.

Redacción

El pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó este miércoles modificaciones 
a ley para establecer sanciones para los 
establecimientos que cobren comisiones a 
quienes realicen pagos con tarjeta de crédito 
o débito.

Con 446 votos a favor, las y los diputados 
aprobaron modificaciones a la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para prohibir 
a los proveedores de bienes, productos 
o servicios, cobrar comisiones, montos, 
cargos adicionales o equivalentes a los 
consumidores cuando éstos utilicen como 
medio de pago tarjeta de débito, crédito o 
medio de disposición físico de recursos.

Este dictamen, enviado al Senado de la 
República, establece que se sancionará con 
multas de 701.15 pesos a 2 millones 243,671.49 
pesos a la empresa o establecimiento 
que cobre alguna comisión, montos, 
cargos adicionales o equivalentes a los 
consumidores cuando incumplan con esta 
disposición.

De acuerdo con el proyecto, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de 
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) 
ha detectado que algunos establecimientos 

comerciales realizan el cobro de una 
“comisión” o “recargo” que puede ir del 3 al 
5% sobre el valor total de la compra o servicio, 
cuando el pago es realizado mediante una 
tarjeta de crédito o de débito.

Refiere que según la Condusef lo anterior 
incumple con lo que los comercios pactan 
con las instituciones bancarias, ya que en los 
contratos para el uso de terminales punto 
de venta se señala claramente que el pago de 
este servicio no debe repercutir en el costo 
de los bienes y servicios que promueven los 
comercios con su clientela.

Precisa que los beneficios que los 
establecimientos tienen por el uso de 
terminales punto de venta son mayores 
que los costos que deberían asumir, por lo 
que trasladar dichos costos a las personas 
consumidoras es una práctica que no debería 
darse.

El exfiscal fue testigo clave contra García Luna

Jueza reduce sentencia 
a Édgar Veytia

Se espera que el exfuncionario de Nayarit salga de la cárcel en 
tres años

Con información de 
López-Dóriga Digital

Una jueza de Nueva York redujo la 
sentencia dictada a Édgar Veytia, exfiscal de 
Nayarit.

El exfuncionario fue condenado en 
2019 a 20 años de cárcel y cinco más bajo 
vigilancia, por el delito de conspiración 
internacional para distribuir cocaína, 
metanfetamina y mariguana, del que se 
declaró culpable.

Pero en una nueva audiencia, la jueza 
Carol Bagley-Amon redujo 10 años la pena en 

prisión a Édgar Veytia.
La defensa del exfiscal recordó que Veytia 

fue testigo clave en el juicio contra Genaro 
García Luna, ex secretario de Seguridad 
Pública federal de México.

Con la reducción de la sentencia se 
espera que el exfuncionario de Nayarit salga 
de la cárcel en tres años.

Autoridades de Estados Unidos 
sostienen que la carrera criminal de Édgar 
Veytia inició varios años antes de que fuera 
nombrado fiscal general de Nayarit, en enero 
de 2013, y concluyó con su arresto en febrero 
de 2017.

Pide juego limpio en campañas

Beatriz Gutiérrez envía abrazo 
al hijo de Xóchitl Gálvez 

La esposa del presidente afirma que los errores no son transferibles 
a la familia

PUBLICADO POR ARISTEGUI NOTICIAS

Beatriz Gutiérrez Müller se pronunció por no 
transferir los errores de Juan Pablo Sánchez 
Gálvez a la campaña de su madre, Xóchitl 
Gálvez.

La esposa del presidente Andrés Manuel 
López Obrador se pronunció sobre la difusión 
del video en presunto estado de ebriedad 
del joven, que posteriormente renunció a la 
campaña presidencial de su madre.

Sostuvo que cada persona debe hacerse 
responsable de sus actos y que estos no se 
pueden atribuir a sus familiares.

Gutiérrez Müller se pronunció por jugar 
limpio en las campañas y le mandó un abrazo a 
Juan Pablo Sánchez.

Defiendo y defenderé el derecho que 
tienen los familiares de políticos a ser 
respetados en su persona y vida privada.

Por más que quieran vincular (de un lado 
u otro) a los consanguíneos para beneficiar o 
perjudicar a alguien por cuestiones políticas, 
el problema no es con ellos. Los padres, los 

hijos, los familiares NO somos responsables 
de los actos de ellos; solo de los nuestros. 
Cuando somos mayores de edad, cada cual 
también debe ser consecuente de los suyos. Los 
niños y menores están todavía más aparte. Es 
abominable que ataquen a estos últimos.

Los errores,  las equivocaciones o 
delitos de alguien de la familia, así como sus 
aciertos, victorias o magnanimidades no son 
transferibles ni hereditarias, creo, en ningún 
lugar del mundo. Es México, segura de que no.

Un favor a los políticos en campaña y a 
sus equipos: jueguen limpio. Quizá es mucho 
pedir. Pero, como mexicana, rechazo que los 
familiares sigan siendo “daños colaterales”.

Saludo y abrazo a Juan Pablo: como adulto, 
igual que yo, lo que tengas que corregir que te lo 
dicte tu propia conciencia, como debe ser. Que 
te vaya bien en la vida es mi deseo.

Reciban todas estas víctimas mi 
solidaridad. ¡Basta!

(P.D. Bloqueo automático al grosero, al que 
falte al respeto, al ‘robot’ y en general al que se 
quiera ‘pasar de lanza’).
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PÁGINA 6A

Bacteria ligada al síndrome de Guillain-Barré

Pollo nayarita libre 
de Escherichia coli 

Una ventaja con que cuenta el estado, es que los avicultores locales cuentan con una barrera bastante estricta, 
por lo que únicamente se consume lo que aquí se produce, nada se importa, precisó Marco Antonio Rojas 
Rivera, presidente de la Unión de Expendedores de Pollo en Nayarit

Óscar Gil

Proyecto IBERO4JOBS

La UAN avanza en ecosistemas 
de cooperación internacional 

Las actividades que atiende el equipo de trabajo son: el 
diseño de un prototipo de Modelo Universidad-Empresa 
que se adapte a los contextos latinoamericanos

La Serpentina
Sociedad 

negligente 
Guillermo Aguirre

Participación 
ciudadana y elecciones

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

El exfiscal fue testigo clave contra García Luna

Jueza reduce sentencia a Édgar Veytia
Se espera que el exfuncionario de Nayarit salga de la cárcel en tres años

En colonias del sur y el 
poniente 

Tepic luce cerros 
de basura

Vecinos comentaron que a 
pesar que la Dirección de Aseo 
Público del Ayuntamiento 
capitalino aseguró que el servicio 
de recolección de basura se 
reactivaría a partir del lunes 1 
de abril, las calles se han visto 
afectadas 

Fernando Ulloa Pérez 

Una odisea 
moderna

No es fácil cruzar 
México: migrante 

hondureño
Su travesía obedece 
a la falta de empleo 
en Honduras y que 
no hay ingresos 
económicos para 
mantener a su 
familia, explicó el 
señor Patricio Corona 
Castillo

Fernando Ulloa Pérez  

Rememoran el Día Mundial

Claman por 
visibilizar el 

autismo
La escala a las puertas del Congreso fue 
breve, ya que el edificio permaneció 
cerrado por atender periodo vacacional 
de Semana de Pascua, sin embargo las 
cartulinas y los mensajes aún se podían 
apreciar la tarde de ayer

Óscar Gil

JJABE
¡Primera
llamada!

PÁGINA 3A

PÁGINA 3A

PÁGINA 5A

Una jueza de Nueva York redujo la sentencia 
dictada a Édgar Veytia, exfiscal de Nayarit.

El exfuncionario fue condenado en 2019 a 
20 años de cárcel y cinco más bajo vigilancia, 
por el delito de conspiración internacional 

para distribuir cocaína, metanfetamina y 
mariguana, del que se declaró culpable.

Pero en una nueva audiencia, la jueza 
Carol Bagley-Amon redujo 10 años la pena en 
prisión a Édgar Veytia.

La defensa del exfiscal recordó que Veytia 
fue testigo clave en el juicio contra Genaro 
García Luna, ex secretario de Seguridad 
Pública federal de México.

Con la reducción de la sentencia se espera 

que el exfuncionario de Nayarit salga de la 
cárcel en tres años.

Con información
de López-Dóriga Digital PÁGINA 7A

PÁGINA 4A

El equipo de trabajo de la Universidad 
Autónoma de Nayarit que colabora en el 
proyecto IBERO4JOBS Tejiendo lazos con 
el sector empresarial, cofinanciado por 
la Unión Europea continúa realizando 
actividades de inmersión en la Universidad 
de Vigo, campus Ourense y Campus Vigo de 
Pontevedra, España.

Las actividades que atiende el equipo de 

trabajo son: el diseño de un prototipo de 
Modelo Universidad-Empresa que se adapte 
a los contextos latinoamericanos basado 
en las buenas prácticas de países europeos; 
reuniones con la Confederación Empresarial 
de Ourense, igualmente con personal 
directivo y funcionario universitario; así 
como visitas empresariales, a centros de 
investigación y transferencia de tecnología.

Redacción PÁGINA 3A

En el estado de Sinaloa

SEDENA ofrece 
oportunidad de empleo

Los beneficios que ofrece la Secretaría de la Defensa 
Nacional son entre otros,un sueldo competitivo, 
servicio médico integral, créditos bancarios, crédito 
hipotecario, prima vacacional, aguinaldo, vacaciones 

Guerreros de Rosales del 94 Batallón de 
Infantería, con sede en la ciudad de Culiacán 
Sinaloa, ofrecen a jóvenes de 18 a 29 años de 
edad, la oportunidad de incorporarse a las 
filas del Ejército Mexicano.

Los requisitos para ingresar son: ser 
mexicano por nacimiento, no haber 
pertenecido a las fuerzas armadas o alguna 

corporación policiaca, presentar estudios 
radiológicos, contar con una edad de 18 
a 29 años, ser hombre con una estatura 
mínima de un metro con 63 centímetros, 
estado civil soltero, no contar con tatuajes 
en brazos, cara o cuello. 

Fernando Ulloa Pérez PÁGINA 3A


